
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carpeta Nº 727 de 2016 
 

Repartido   Nº  398 

 Diciembre de 2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INCLUSIÓN FINANCIERA 
 

Se modifican artículos de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Proyecto de ley aprobado por la Cámara de Representantes 

- Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

- Informes de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Representantes 

- Disposiciones Citadas 

 



  



C/1561/2016 

~~~¿ 
4,~ . ¿~ 

Y~~~~ 
Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 

por el siguiente: 

"ARTÍCULO 2º. (Dinero electrónico).- Se entenderá por dinero electrónico los 
instrumentos representativos de un valor monetario exigible a su emisor, tales 
como tarjetas prepagas, billeteras electrónicas u otros instrumentos análogos, de 
acuerdo a lo que establezca la reglamentación , con las siguientes características: 

A) El valor monetario es almacenado en medios electrónicos, tales como un 
chip en una tarjeta, un teléfono móvil, un disco duro de una computadora o 
un servidor. 

B) Es aceptado como medio de pago por entidades o personas distintas del 
emisor y tiene efecto cancelatorio. 

C) Es emitido por un valor igual a los fondos recibidos por el emisor contra su 
entrega. 

D) Es convertible a efectivo a solicitud del titular, según el importe monetario 
del instrumento de dinero electrónico emitido no utilizado. 

E) No genera intereses. 
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Exceptúanse de lo previsto en el literal D) precedente los instrumentos de 
dinero electrónico emitidos en el marco de lo previsto en el artículo 19 de la 
presente ley. La reglamentación podrá extender esta excepción para la 
implementación del pago a través de estos instrumentos de beneficios, 
prestaciones o subsidios que no habiliten la conversión a efectivo de los mismos. 

Podrán emitir dinero electrónico las instituciones de intermediación financiera y 
las instituciones emisoras de dinero electrónico, habilitadas a tales efectos por el 
Banco Central del Uruguay". 

Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 13. (Cronograma de incorporación).- El Poder Ejecutivo definirá un 
cronograma para que los pagos a los profesionales universitarios se adapten a lo 
señalado en el artículo anterior. El cronograma de incorporación no podrá exceder 
de dos años contados desde la vigencia de la presente ley. El Poder Ejecutivo 
podrá prorrogar dicho plazo por hasta un máximo de un año. En las localidades 
de menos de 2.000 habitantes, dichas prórrogas se extenderán hasta que existan 
puntos de extracción de efectivo disponibles, como ser cajeros automáticos, 
corresponsales financieros u otros análogos, de acuerdo a los términos que defina 
la reglamentación". 

Artículo 3º.- Sustitúyese el artículo 19 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 19. (Prestaciones de alimentación).- Las prestaciones de 
alimentación previstas en el artículo 167 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre 
de 1995, que no sean suministradas en especie, solo se podrán pagar mediante 
instrumentos de dinero electrónico, los que deberán garantizar que los fondos 
acreditados para suministrar dichas prestaciones no puedan destinarse a otros 
usos. La reglamentación establecerá la fecha a partir de la cual regirá la presente 
disposición. 

Los beneficiarios de las prestaciones de alimentación previstas en el 
artículo 167 de la Ley Nº 16. 713, de 3 de setiembre de 1995, tendrán derecho a 
solicitar la emisión de hasta un instrumento de dinero electrónico adicional, el que 
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solo podrá ser emitido a nombre del padre, madre, hijo, cónyuge o concubino del 
beneficiario de estas prestaciones". 

Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
en la redacción dada por la Ley Nº 19.435, de 23 de setiembre de 2016, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 21. (Excepción). - Durante los dos primeros años de vigencia de la 
presente ley, en los casos a que refieren los artículos 10, 16 y 17 precedentes, las 
remuneraciones, pasividades, beneficios sociales y otras prestaciones adeudadas 
podrán abonarse a través de medios diferentes a los previstos, siempre que exista 
acuerdo entre acreedor y deudor. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo 
por hasta un máximo de un año. En las localidades de menos de 2.000 
habitantes, dicha prórroga se extenderá hasta que existan puntos de extracción 
de efectivo disponibles, como ser cajeros automáticos, corresponsales financieros 
u otros análogos, de acuerdo a los términos que defina la reglamentación. 

En el caso de los trabajadores del servicio doméstico, el acuerdo a que refiere el 
inciso anterior podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de 2017. El Poder 
Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo en los casos y condiciones que establezca 
la reglamentación. 

Si a la fecha de entrada en vigencia del cronograma al que refiere el artículo 11 
de la presente ley el empleador, el instituto de seguridad social o la compañía de 
seguros mantuviera en vigor un acuerdo con alguna institución para el pago de las 
remuneraciones, pasividades, beneficios sociales u otras prestaciones, según 
corresponda, dicho acuerdo se mantendrá vigente por un plazo máximo de un año 
o hasta que el acuerdo se extinga, si esto acontece antes de transcurrido el año. 

En esos casos, la libre elección del trabajador, pasivo o beneficiario prevista en 
los artículos 11, 15, 16 y 18 de la presente ley recién podrá ser ejercida una vez 
finalizada la vigencia del acuerdo". 

Artículo 5º.- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 24. (No discriminación y gratuidad).- Las instituciones de 
intermediación financiera y las instituciones emisoras de dinero electrónico locales 
que ofrezcan los servicios descritos en el Título 111 de la presente ley tendrán la 
obligación de brindar dichos servicios a todos los trabajadores, pasivos y 
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beneficiarios que lo soliciten, ofreciendo, como mínimo, las condiciones básicas 
establecidas en el artículo siguiente. Asimismo, no podrán cobrar cargo alguno 
por la prestación de dichos servicios. 

Las instituciones también tendrán la obligación de brindar los servicios referidos, 
con las condiciones básicas establecidas, a quienes tengan derecho a cobrar, 
para sí o para otro, prestaciones alimentarias dispuestas u homologadas por juez 
competente y soliciten su cobro a través de acreditación en cuenta en 
instituciones de intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico. 

Los beneficios y cualquier otro tipo de promoción que las instituciones otorguen 
a trabajadores, pasivos y beneficiarios como parte de la oferta de los servicios 
descritos en el Título 111 de la presente ley, deberán estar disponibles a todos los 
trabajadores, pasivos y beneficiarios, respectivamente. Asimismo, la 
reglamentación podrá establecer las condiciones que deberán cumplir dichos 
beneficios y promociones". 

Artículo 6º .- Sustitúyense los literales C) y D) del inciso primero del artículo 25 de la 
Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, por los siguientes: 

"C) Tendrán asociadas, en el caso de las cuentas en instituciones de 
intermediación financiera, una tarjeta de débito que habilite a sus titulares a 
efectuar retiros en efectivo y pagos electrónicos en comercios. Las 
mencionadas cuentas, así como los instrumentos de dinero electrónico, 
deberán habilitar la realización de transferencias domésticas a la misma u 
otra institución de intermediación financiera o institución emisora de dinero 
electrónico, a través de distintos medios como ser terminales de 
autoconsulta, celulares y páginas web. 

D) Permitirán realizar consultas de saldo gratuitas ilimitadas, así como un 
mínimo, en cada mes, de cinco extracciones gratis en la red a que refiere el 
literal siguiente y ocho transferencias domésticas gratuitas a la misma u 
otra institución de intermediación financiera o institución emisora de dinero 
electrónico. El Poder Ejecutivo queda facultado a modificar la cantidad de 
extracciones y transferencias previstas precedentemente, así como a 
determinar un monto máximo a cada transferencia gratuita, por encima del 
cual las instituciones podrán cobrar por las mismas". 
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Lo dispuesto en el presente artículo regirá a partir del 1 º de mayo de 2017. El Poder 

Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por hasta un máximo de seis meses. 

Artículo 7º.- Agréganse al artículo 25 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, los 

siguientes incisos: 

"Las condiciones básicas m1nimas establecidas en el presente artículo sólo 

regirán para la.s instituciones de intermediación financie ra e instituciones emisoras 

de dinero electrónico locales. 

Las condiciones relativas a extracción de fondos y realización de transferencias 

previstas en los literales B) , C), D) y E) precedentes, no serán aplicables a los 
instrumentos de dinero electrónico emitidos en el marco de lo previsto en el 

artículo 19 de la presente ley". 

Artículo 8º. - Sustitúyese el inciso primero del artículo 35 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 

de abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 35. (Restricción al uso del efectivo para ciertos pagos).- A partir del 
1º de julio de 2017 el pago de toda operación o negocio ju rídico cuyo importe total 

sea igual o superior al equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas) , 

cualesquiera sean los sujetos contratantes, no podrá rea lizarse con efectivo. Se 
entenderá pqr efectivo el papel moneda y la moneda metálica, nacionales o 

extranjeros". 

Artículo 9º .- Sustitúyese el artículo 36 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, 

por el siguiente: 

"ARTÍCULO 36. (Medios de pago admitidos para operaciones de elevado monto).

A partir del 1.º de julio de 2017 el pago en dinero de toda operación o negocio 

jurídico cuyo importe total sea igual o superior al equivalente a 160.000 UI (ciento 

sesenta mil unidades indexadas), cualesquiera sean los sujetos contratantes, solo 

podrá realizarse a través de medios de pago electrónicos o cheques de pago 

diferido cruz:ados no a la orden. 
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También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 
anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones ·que establezca la 

reglamentación, la utilización de cheques comunes cruzados no a la orden, 

cheques de pago diferido cruzados o letras de cambio cruzadas emitidas por una 
institución de intermediación financiera. 

En las sociedades comerciales, los ingresos o egresos dinerarios por aportes de 
capital, con o sin prima de emisión, aportes irrevocables , adelantos de fondos, 

reintegros de capital, pago de utilidades, pago de participaciones sociales por 

concepto de exclusión, receso, reducción, rescate, amortización de acciones, · u 
otras operaciones similares previstas en la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 

1989 y modificativas, por un importe igual o superior al equivalente a 160.000 UI 

(ciento sesenta mil unidades indexadas), solo podrán realizarse por los medios 
previstos en el presente artículo". 

Artículo 10.- Sustitúyese el artículo 37 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 37. (Fraccionamiento de operaciones o pagos).:- Para determinar los 
montos establecidos en los artículos precedentes del presente Capítu lo, se 
sumarán los importes de todos los pagos en que se haya fraccionado la operación 

o negocio jurídico, de acuerdo a los criterios que establezca la reglamentación". 

Artículo 11.- Sustitúyese el artículo 39 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 39. (Arrendamientos, subarrendamientos y crédito de uso de 
inmuebles) .- A partir del primer día del mes siguiente a los ciento ochenta días a 

contar desde la vigencia de la presente ley, el pago del preció en dinero de todo 

arrendamiento, subarrendamiento o crédito de uso sobre inmuebles, cuyo importe 
supere las 40 BPC (cuarenta Bases de Prestaciones y Contribuciones) en el año 

civil o su equivalente mensual, deberá cumplirse mediante acred itación en cuenta 

en una institución de intermediación financiera o en instrumento de dinero 
electrónico a nombre del arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de 

uso. La identificación de la cuenta o instrumento deberá constar en todo contrato 

que se celebre a partir de la vigencia de la presente ley. En el caso de los 
contratos en curso de ejecución, la parte arrendadora, subarrendadora u 
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otorgante del crédito de uso deberá comunicar en forma fehaciente al deudor, 
dentro del término de ciento veinte días a contar desde la vigencia de la presente 
ley, la cuenta en la cual deberán acreditarse los referidos pagos en cumplimiento 
de lo aquí previsto. 

Queda prohibido a la Contaduría General de la Nación y a toda otra entidad que 
otorgue garantías de alquileres conceder la misma cuando en el contrato de 
arrendamiento no se estipule el pago del precio de acuerdo a lo dispuesto en el 
inciso primero del presente artículo. La omisión referida impedirá también que el 
monto abonado pueda computarse a los efectos de los créditos y deducciones 
admitidos para la liquidación del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas y el 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas. 

No se dará curso a ninguna acción judicial que se funde en alguno de los 
contratos referidos en este artículo, hasta tanto se acredite que los pagos del 
precio del arrendamiento, subarrendamiento o crédito de uso se hayan hecho de 
acuerdo a lo previsto en el inciso primero, o se presente en los autos el 
comprobante de pago de la multa prevista en el inciso sexto del presente artículo. 

Los pagos realizados por el deudor en cumplimiento de lo previsto en el inciso 
primero del presente artículo solo podrán probarse a través de la presentación de 
los recibos de depósito en la cuenta o instrumento de dinero electrónico 
identificado en el contrato, o por medio de información brindada por la institución 
donde esté radicada la cuenta o instrumento. Las instituciones de intermediación 
financiera quedarán exoneradas del secreto profesional a que refiere el artículo 25 
del Decreto Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, a los solos efectos de lo 
previsto en este inciso. Las instituciones deberán permitir la identificación de los 
referidos pagos y suministrar a la Dirección General Impositiva, en los plazos y 
condiciones que esta establezca, la información correspondiente a los mismos. 

Todos los contratos que se celebren a partir de la vigencia de la presente ley 
deberán especificar, en forma clara y destacada, los medios de prueba de los 
pagos señalados en el inciso anterior. En el caso de los contratos en curso de 
ejecución, la comunicación que la parte arrendadora, subarrendadora u otorgante 
del crédito de uso debe realizar, prevista en el inciso primero de este artículo, 
deberá especificar, en forma clara y destacada, dichos medios de prueba. 
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El arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso que aceptare el 
pago de su crédito por medio diverso al exigido en la presente ley deberá abonar 
a la Administración Tributaria una multa equivalente a tres veces el precio 

mensual pactado en el contrato. 

Cuando un administrador de bienes inmuebles participe en la contratación y 
actúe en calidad de administrador realizando cobros por cuenta y orden del 
arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso, la acreditación a que 
refiere el inciso primero del presente artículo podrá realizarse en una cuenta o 
instrumento de dinero electrónico a su nombre, siendo responsable solidario en 
caso de incumplimiento de la multa establecida en el inciso anterior. 

La reglamentación establecerá los requisitos y condiciones que deberá cumplir 
dicho administrador a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en este 

artículo". 

Artículo 12.- Sustitúyese el artículo 40 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, 

por el siguiente: 

"ARTÍCULO 40. (Enajenaciones y otros negocios sobre bienes inmuebles).- A 
partir del 1 º de julio de 2017 el pago en dinero de toda operación o negocio 
jurídico sobre bienes inmuebles realizado a partir de dicha fecha, cuyo importe 
total supere el equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), deberá 
cumplirse a través de medios de pago electrónicos, cheques comunes o de pago 
diferido cruzados no a la orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una 
institución de intermediación financiera a nombre del adquirente, con excepción 
de lo previsto en el inciso siguiente. 

Cuando el referido pago se realice con una o más letras de cambio que se 
originen en una operación comprendida en el presente artículo, las mismas 
podrán estar a nombre del adquirente del negocio jurídico que dio origen a la serie 
de negocios encadenados. 

Cuando se prevea la financiación de la operación, los pagos cancelatorios del 
saldo correspondiente deberán realizarse mediante acreditación en cuenta en una 
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institución de intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico, de 
acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 
primero del presente artículo, durante el plazo y en los casos y condiciones que 
establezca la reglamentación, la utilización de cheques de pago diferido cruzados. 

El instrumento que documente la operación deberá contener la individualización 
de los medios de pago utilizados, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. En los casos previstos en el inciso segundo del presente artículo 
el instrumento también deberá individualizar el o los negocios jurídicos anteriores, 
hasta incluir el que dio origen a la serie de negocios encadenados, de acuerdo a 
lo que establezca la reglamentación. Asimismo, en el referido instrumento se 
deberá dejar constancia de la correspondencia entre dichos negocios y los 
respectivos endosos de la o las letras de cambio utilizadas y de que las mismas 
se indiV_idualizaron debidamente en los instrumentos que documentaron las 
respectivas operaciones. 

En las operaciones con saldo de precio no se requerirá la individualización de los 
medios de pago utilizados para cancelar dicho saldo, siempre que se deje 
constancia del cumplimiento de lo previsto en el inciso tercero del presente 
artículo. Dicho cumplimiento podrá verificarse a través de la revisión de los 
recibos de depósito o por medio de información brindada por la institución donde 
esté radicada la cuenta o instrumento. Estas instituciones deberán permitir la 
identificación de los referidos pagos. La reglamentación podrá admitir otros 
mecanismos de verificación . Al solo efecto de lo previsto en este inciso, las 
instituciones de intermediación financiera quedarán exoneradas del secreto 
profesional a que refiere el artículo 25 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de 
setiembre de 1982. 

Los escribanos públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas de 
documentos privados que incumplan total o parcialmente alguna de las 
obligaciones precedentes. En caso de incumplimiento, serán de aplicación las 
sanciones disciplinarias establecidas en el Título V Capítulo 11 de la Acordada de 
la Suprema Corte de Justicia Nº 7.533, de 22 de octubre de 2004, y modificativas, 
sin perjuicio de otras sanciones que puedan corresponder. En estos casos, las 
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individualizaciones y constancias que se hayan omitido podrán incluirse en el 
instrumento que documenta la operación o por certificación notarial adjunta. 

Los Registros Públicos no inscribirán en forma definitiva los actos antes 
relacionados que no cumplan con las individualizaciones y constancias señaladas 
precedentemente o cuyos medios de pago sean distintos a los previstos en el 
presente artículo. En este último caso la inscripción definitiva podrá efectuarse 
una vez que se presente el comprobante de pago de la multa prevista en el 
artículo 46 de la presente ley. 

Este artículo no será de aplicación en los casos de enajenación de bienes 
inmuebles por vía de expropiación". 

Artículo 13.- Sustitúyese el artículo 41 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 41 . (Adquisiciones de vehículos motorizados).-A partir del 1 º de julio 
de 2017 el pago en dinero en las adquisiciones de vehículos motorizados, cero 
kilómetro o usados realizadas a partir de dicha fecha, cuyo importe total supere 
las 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), deberá cumplirse a través de 
medios de pago electrónicos, cheques comunes o de pago diferido cruzados no a 
la orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución de 
intermediación financiera a nombre del adquirente, con excepción de lo previsto 
en el inciso siguiente. 

Cuando el referido pago se realice con una o más letras de cambio que se 
originen en una operación comprendida en el presente artículo, las mismas 
podrán estar a nombre del adquirente del negocio jurídico que dio origen a la serie 
de negocios encadenados. 

Cuando se prevea la financiación de la operación, los pagos cancelatorios del 
saldo correspondiente deberán realizarse mediante acreditación en cuenta en una 
institución de intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico, de 
acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 
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También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 
primero del presente artículo, durante el plazo y en los casos y condiciones que
establezca la reglamentación, la utilización de cheques de pago diferido cruzados. 

El instrumento que documente la operación deberá contener la individualización 
de los medios de pago utilizados, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. En los casos previstos en el inciso segundo del presente artículo 
el instrumento también deberá individualizar el o los negocios jurídicos anteriores, 
hasta incluir el que dio origen a la serie de negocios encadenados. Asimismo, en 
el referido instrumento se deberá dejar constancia de la correspondencia entre 
dichos negocios y los respectivos endosos de la o las letras de cambio utilizadas y 
de que las mismas se individualizaron debidamente en los instrumentos que 
documentaron las respectivas operaciones. 

En las operaciones con saldo de precio no se requerirá que se individualicen los 
medios de pago utilizados para cancelar dicho saldo, siempre que se deje 
constancia del cumplimiento de lo previsto en el inciso tercero del presente 
artículo. Dicho cumplimiento podrá verificarse a través de la revisión de los 
recibos de depósito o por medio de información brindada por la institución de 
intermediación financiera o institución emisora de dinero electrónico donde esté 
radicada la cuenta o el instrumento. Estas instituciones deberán permitir a sus 
clientes la identificación de los referidos pagos. La reglamentación podrá admitir 
otros mecanismos de verificación. Al solo efecto de lo previsto en este inciso, las 
instituciones de intermediación financiera quedarán exoneradas del secreto 
profesional a que refiere el artículo 25 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de 
setiembre de 1982. 

Los escribanos públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas de 
documentos privados que incumplan total o parcialmente alguna de las 
obligaciones precedentes. En caso de incumplimiento, serán de aplicación las 
sanciones disciplinarias establecidas en el Título V Capítulo 11 de la Acordada de 
la Suprema Corte de Justicia Nº 7.533, de 22 de octubre de 2004, y modificativas, 
sin perjuicio de otras sanciones que puedan corresponder. En estos casos, las 
individualizaciones y constancias que se hayan omitido podrán incluirse en el 
instrumento que documenta la operación o por certificación notarial adjunta. 
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Los Registros Públicos no inscribirán en forma definitiva los actos antes 
relacionados cuyos medios de pago sean distintos a los previstos en el presente 
artículo o que no cumplan con las individualizaciones y constancias señaladas 
precedentemente. Dichas individualizaciones y constancias podrán incluirse en el 
instrumento que documenta la operación o por certificación notarial al pie". 

Artículo 14.- Sustitúyese el artículo 43 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 43. (Tributos nacionales).- A partir del primer día del mes siguiente al 
año a contar desde la vigencia de la presente ley, será obligatorio el pago de los 
tributos nacionales, así como las devoluciones que corresponda efectuar, 
mediante medios de pago electrónicos, certificados de crédito emitidos por la 
Dirección General Impositiva o cheques de pago diferido cruzados. Será 
obligatoria también la util ización de los mencionados medios de pago para los 
pagos que recauden los institutos de seguridad social para otras instituciones. 

También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 
anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que establezca la 
reglamentación, la utilización de cheques comunes cruzados o letras de cambio 
cruzadas emitidas por una institución de intermediación financiera. 

La obligación dispuesta en este artículo no será de aplicación para aquellos 
pagos cuyo importe sea inferior al equivalente a 10.000 UI (diez mil unidades 
indexadas), quedando el Poder Ejecutivo facultado a modificar dicho importe". 

Artículo 15.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 46 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 
de abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 46. (Incumplimientos y sanciones).- El incumplimiento de la 
obligación de realizar los pagos en las formas previstas en los artículos 12, 14, 35, 
36, 40 y 41 de la presente ley será sancionado con una multa máxima que podrá 
alcanzar al mayor de los siguientes valores: el 25% (veinticinco por ciento) del 
monto abonado o percibido por medios de pago distintos a los permitidos o 
10.000 UI (diez mil unidades indexadas), de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. Serán responsables en forma solidaria tanto quienes paguen 
como quienes reciban dichos pagos, total o parcialmente, por medios no 
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admitidos, con excepción de los pagos previstos en los artículos 12 y 14, en los 
que únicamente será responsable la parte que reciba los pagos". 

Artículo 16.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 64 de la Ley Nº 19.210, de 29 
de abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 64. (Equiparación entre el pago con efectivo y el pago con tarjeta de 
débito o instrumento de dinero electrónico).- Los proveedores o comercios que 
decidan aceptar tarjetas de débito o instrumentos de dinero electrónico no podrán 
cobrar en las enajenaciones de bienes o prestaciones de servicios que efectúen 
un precio mayor si el pago se realiza mediante estos instrumentos que si el mismo 
se realiza con efectivo. Tampoco podrán limitar la aceptación de los referidos 
medios de pago electrónico estableciendo montos mínimos para su uso". 

Artículo 17.- Sustitúyese el artículo 79 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 79. (Transferencias entre instituciones habilitadas a tales efectos por 
el Banco Central del Uruguay).- Facúltase al Poder Ejecutivo a regular los precios 
de las transferencias domésticas de fondos realizadas entre cuentas o 
instrumentos de dinero electrónico radicados en una misma o en diversas 
instituciones de intermediación financiera o instituciones emisoras de dinero 
electrónico, incluyendo las tarifas entre instituciones, los costos que las mismas 
puedan trasladar a los usuarios finales, los plazos en que deban cumplirse y 
demás condiciones y requisitos que entienda pertinentes". 

Artículo 18.- Sustitúyese el artículo 82 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 82. (Valor de la unidad indexada).- Todas las referencias realizadas 
en la presente ley a valores expresados en unidades indexadas se convertirán 
considerando la cotización de dicha unidad al primer día de cada año". 

Lo dispuesto en el presente artículo regirá a partir del 1 º de enero del año siguiente 
a la vigencia de la presente ley. 
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Artículo 19.- Sustitúyense los literales H) e 1) del artículo 24 del Título 4 del Texto 
Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 58 de la Ley Nº 19.210, de 29 de 
abril de 2014, por los siguientes: 

"H) Los arrendamientos, subarrendamientos y contratos de crédito de uso de 
inmuebles cuyo pago no se haya hecho de conformidad con lo establecido 
en el artículo 39 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, y su 
reglamentación . 

1) Los honorarios profesionales y gastos correspondientes a la contratación 
de otros servicios personales prestados fuera de la relación de 
dependencia cuyo pago no se haya hecho de conformidad con lo 
establecido en los artículos 12 y 14 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 
2014, y su reglamentación". 

Artículo 20.- Agrégase al artículo 24 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, el 
siguiente literal: 

"J) Los gastos correspondientes a fletes cuyo pago no se haya hecho efectivo 
a través de medios de pago electrónicos o acreditación en cuenta en 
instituciones de intermediación financiera o en instrumento de dinero 
electrónico, en los términos y condiciones que establezca la 
reglamentación". 

Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación para ejercicios iniciados a 
partir del 1 º de mayo de 2017. 

Artículo 21 .- Sustitúyese el inciso primero del artículo 39 bis del Título 7 del Texto 
Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 61 de la Ley Nº 19.210, de 29 de 
abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 39 bis. (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los 
contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda 
permanente podrán imputar al pago de este impuesto hasta el monto equivalente 
al 6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que se identifique al 
arrendador y el pago se hubiera hecho de conformidad con lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, y su reglamentación. 
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Dicha imputación se realizará por parte del titular o titulares del contrato de 
arrendamiento, en las condiciones que establezca la reglamentación". 

Artículo 22.- Sustitúyese el literal C) del inciso primero del artículo 14 del Título 7 del 
Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 62 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 
de abril de 2014, por el siguiente: 

"C) Cuando se trate de subarrendamientos, se podrá deducir, además de lo 
establecido en los literales A) y B) si fuera de cargo del subarrendador, el 
monto del arrendamiento pagado por éste, cuando el pago se hubiera 
hecho de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 
Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, y su reglamentación". 

Artículo 23.- Sustitúyese el inciso once del artículo 20 del Título 7 del Texto 
Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 63 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de 
abril de 2014, por el siguiente: 

"Cuando se trate de transmisiones de inmuebles cuyo importe total supere el 
equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), el cómputo del valor 
de adquisición estará condicionado a que el pago de la referida operación se 
hubiera cumplido de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
Nº 19 .21 O, de 29 de abril de 2014, y su reglamentación". 

Artículo 24.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 88 del Título 1 O del Texto 
Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 55 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de 
abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 88.- Cuando la contraprestación a que refiere el artículo 87 del 
presente Título sea efectuada mediante la utilización de tarjetas de débito 
Uruguay Social , tarjeta de débito o instrumento de dinero electrónico para cobro 
de Asignaciones Familiares o para prestaciones similares, que determine el Poder 
Ejecutivo, emitidas con financiación del Estado, la reducción del impuesto podrá 
ser total". 

Artículo 25.- Deróganse las Leyes Nº 19.398, de 1º de junio de 2016, y Nº 19.401 , de 
13 de junio de 2016. 
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Artículo 26.- Las modificaciones efectuadas al Texto Ordenado 1996 se 
considerarán realizadas a las normas legales que le dieron origen. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 7 de 
diciembre de 2016. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Montevideo, 2 8 QCT 2016 
Sr. Presidente de la 
Asamblea General: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de remitir a la Asamblea 
General el Proyecto de Ley adjunto. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Programa de Inclusión Financiera que el gobierno viene impulsando 
constituye una política pública destinada a permitir el acceso y uso de los 
servicios financieros por parte de toda la población y las empresas, en 
particular de quienes no podían acceder a los mismos o lo hacían en muy 
malas condiciones: fundamentalmente los hogares de menores ingresos y las 
micro y pequeñas empresas. Constituye un elemento central de la agenda de 
inclusión social y se enmarca en el conjunto de reformas estructurales que el 
gobierno ha venido implementando desde el año 2005. 
Si bien ya se venían desarrollando varias iniciativas por parte del Poder 
Ejecutivo y el Banco Central del Uruguay, la aprobación de la Ley de Inclusión 
Financiera (Ley Nº 19.21 O) por parte del Parlamento supuso un hite 
fundamental hacia la consecución de los objetivos propuestos: universalización 
del acceso al sistema financiero y transformación del sistema de pagos. En la 
presente ley se propone un conjunto de modificaciones a la Ley de Inclusión 
Financiera , con el objetivo de potenciar sus efectos y optimizar a!gunos de lo~ 
aspectos previstos en la misma. Dichas modificaciones se pueden agrupar en 
tres grandes temáticas. 

Modificaciones a los regímenes para pagos de grandes operaciones 

En primer lugar, se pretende introducir una serie de modificaciones al Título VI 
''Otros pagos regulados" de la Ley de Inclusión Financiera que apuntan a 
permitir una adecuada implementación de las medidas que aún no han entrado 
en vigencia. En dicho Título se regula el funcionamiento de un conjunto de 
pagos, con el propósito de generar volumen de transacciones electrónicas para 
permitir aprovechar economías de escala y de red y reducir los costos de 
transacción del sistema de pagos, contribuyendo a que se generen ganancia8 
de eficiencia para la economía en su conjunto. Conjuntamente, al prever el uso 
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de instrumentos que permiten un mayor grado de trazabilidad- de las 
operaciones se promueve un mayor nivei de formalización de la economía, se 
mejoran las condiciones para el combate al lavado de activos y se contribuye a 
mejorar las condiciones de seguridad de, la población y del comercio en 

general. 

En el Título VI se introdujeron plazos prudentes de implementación, a efectos 
de poder aplicar los cambios con la gradualidad necesaria para no afectar el 
buen funcionamiento del sistema de pagos. Si bien los resultados obtenidos en 
cuanto al uso y aceptación de medios de pago electrónicos han sido muy 
favorables (fundamentalmente en lo que respecta a la utilización de tarjetas de 
débito, cuya utilización se ha multiplicado por 1 O desde la implementación de la 
rebaja del IVA prevista en la Ley) , se entiende necesario introducir una serie de 
ajustes para dar continuidad al proceso de implementación de los instrumentos 
que la ley pone a disposición. En particular. se entiende fundamental proseguir 
con el gradualisrno que ha caracterizado ta puesta en marcha de las medidas, 
lo cual ha sido una de las claves para su exitosa implementación, otorgando 
mayores plazos y permitiendo la utílízación de nuevos medios de pago. a la vez 
que se generalizan algunas de !as disposicione:s previstas. 

Con este objetivo , se extienden ias restr1cc1ones al uso del efectivo y los 
cheques previstos en los artículos 35 y 36 a otros negocios jurídicos diferentes 
a la enajenación de bienes o prestación de servicios. Asimismo, en el caso del 
artículo 36, se faculta al Poder Ejecutivo a habilitar la utilización de cheques 
diferidos cruzados para realizar pagos mayores a 160.000 UI , permitiendo el 
endoso de los cheques diferidos, de forma de lograr un adecuado 
funcionamiento de la cadena de pagos hasta tanto se extienda y generalice la 
utilización de instrumentos alternativos más eficientes de financiamiento para 

las unidades productivas. 

Adicionalmente, se establecen una serie de modificaciones a los artículos 40 y 
41, que apuntan a diferenciar las consecuencias de los incumplimientos 
sustanciales de las correspondientes a incumplimientos formales. Con este fin, 
se habilita que los errores en la documentación puedan ser subsanados. 
También se habilita la utilización de letras de cambio que no estén a nombre 
del comprador, para el caso de los negocios encadenados, facilitando la 
operativa para estas situaciones. Conjuntamente, se introduce una nueva 
solución que dispone la forma en que deb9rán realizarse los pagos en los que 
exista un saldo de precio. A tales efectos, se establece una operativa análoga a 
la que la ley prevé para el pago de arrendamientos sobre bienes inmuebles. 
Asimismo, se pospone la entrada en vigencia de estos artículos, con el fin de 
brindar un plazo prudencial para comunicar las modificaciones que el presente 
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proyecto propone y reglamentar su puesta en funcionamiento. 

En consonancia con lo anterior, los artículos 19 a 23 modifican la redacción 
original a los efectos de armonizar los requisitos en materia de medios de pago 
para realizar deducciones en ciertas operaciones, con las exigencias que se 
establecen en el Título VI mencionado. Esto permite simplificar y brindar una 
mayor coherencia al sistema de pago previsto. 

Incorporación de IEDE's a transferencias y pagos regulados 

Como segundo gran objetivo del presente Proyecto de Ley, se propone un 
conjunto de modificaciones que apuntan a equiparar las exigencias en materia 
de transferencias e,,tre las instituciones de intermediación financiera y las 
instituciones de dinero electrónico, sentando las bases para lograr una 
interoperabilidad plena en el mercado de transferencias. Conjuntamente, se 
introduce a los instrumentos de dinero electrónico como medio habilitado para 
realizar los pagos regulados previstos en el Título VI, mejorando las 
condiciones de competencia de estas entidades y, por ende, del sistema en su 
conjunto. 

Otras modificaciones 

Finalmente, se propone una serie de modificaciones que apuntan a optimizar y 
mejorar algunas de las disposiciones previstas en la Ley de Inclusión 
Financiera , atendiendo a la experiencia acumulada en el proceso de 
implementación de la misma, así como a las propias transformaciones que se 
han procesado en el sistema financiero y de pagos a nivel local e internacional. 

En primer lugar, se establece un ajuste a la definición de dinero electrónico, 
habilitando a que sea convertido por terceros, distintos al emisor. 
Conjuntamente, se dispone que el BCU habilite a las instituciones de 
intermediación financiera que pueden emitir dinero electrónico. 

En segundo lugar, se modifica la redacción del artículo 19 con el objetivo de 
habilitar la emisión de medios de pago con billeteras multipropósito que reciban 
fondos destinados al pago de prestaciones de alimentación, siempre que 
garanticen que estos fondos no se puedan destinar a fondos distintos a los 
previstos. Asimismo, se habilita a quienes emiten instrumentos a ofrecer a sus 
usuarios tarjetas adicionales para la utilización de sus parientes cercanos. 
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En tercer lugar, en el artículo 3° del proyecto se permite extender por un plazo 
adicional el régimen de excepción al pago de remuneraciones para los 
trabajadores del servicio doméstico. Esta extensión tiene como objetivo facilitar 
la adopción de los nuevos sistemas de pago en un rubro en el que 
habitualmente el empleador es una persona física y no una empresa. 

En cuarto lugar, se intenta continuar avanzando en la universalización del 
acceso a los servicios financieros, brindando a quienes tengan derecho a 
cobrar, para sí o para otro, prestaciones alimentarias dispuestas u 
homologadas por juez competente el derecho a acceder a una cuenta en una 
institución de intermediación financiera o a un instrumento de dinero electrónico 
sin costo. 

En quinto lugar, en el artículo 16 del presente proyecto, se explicita la no 
obligatoriedad por parte de los comercios de la aceptación de los medios de 
pago ·electrónico, ·a1 tiempo que se precisan las condiciones de funcionamiento 
de dichos instrumentos, en base a un tratamiento igualitario del efectivo con 
relación a las tarjetas de débito y los instrumentos de dinero electrónico. Esto 
contribuirá a reducir algunos obstáculos que subsisten para la realización de 
compras con estos medios de pago electrónico, como ser la fijación de montos 
mínimos de compra. 

Por último, el artículo 18 modifica la fecha que se toma para las referencias que 
la Ley contiene a la Unidad Indexada, utilizando su cotización al primer día de 
cada año, a los efectos de facilitar los cálculos y armonizar con referencias al 
valor de la UI en otras normas. 

Saluda al Sr. Presidente con la mayor consideración.-
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PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 
2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 2°.- (Dinero electrónico).- Se entenderá por dinero 
electrónico los instrumentos representativos de un valor monetario 
exigible a su emisor, tales como tarjetas prepagas, billeteras electrónicas 
u otros instrumentos análogos, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación, con las siguientes características: 

A) El valor monetario es almacenado en medios electrónicos, tales como 
un chip en ~na tarjeta, un teléfono móvil, un disco duro de una 
computadora o un servidor. 
B) Es aceptado como medio de pago por entidades o personas distintas 
del emisor y tiene efecto cancelatorio. 
C) Es emitido por un valor igual a los fondos recibidos por el emisor 
contra su entrega. 
D) Es convertible a efectivo a solicitud del titular, según el importe 
monetario del instrumento de dinero electrónico emitido no utilizado. 
E) No genera intereses. 

Exceptúanse de lo previsto en el literal D) precedente los instrumentos 
de dinero electrónico emitidos en el marco de lo previsto en el artículo 19 
de la presente ley. La reglamentación podrá extender esta excepción 
para la implementación del pago a través de estos instrumentos de 
beneficios, prestaciones o subsidios que no habiliten la conversión a 
efectivo de los mismos. 

Podrán emiti1 dinero electrónico las instituciones de intermediación 
financiera y las instituciones emisoras de dinero electrónico, habilitadas 
a tales efectos por el Banco Central del Uruguay." 

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril 
de 2014, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 13.- (Cronograma de incorporación).- El Poder Ejecutivo 
definirá un cronograma para que los pagos a los profesionales 
universitarios se adapten a lo señalado en el artículo anterior. El 
cronograma de incorporación no podrá exceder de dos años contados 
desde la vigencia de la presente ley. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar 
dicho plazo por hasta un máximo de un año. En las localidades de 
menos de 2.000 habitantes, dichas prórrogas se extenderán hasta que 
existan puntos de extracción de efectivo disponibles, como ser cajeros 
automáticos, corresponsales financieros u otros análogos, de acuerdo a 
los términos que defina la reglamentación. " 

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 19 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril 
de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 19.- (Prestaciones de alimentación).- Las prestaciones de 
alimentación previstas en el artículo 167 de la Ley Nº 16. 713, de 3 de 
setiembre de 1995, que no sean suministradas en especie, solo se 
podrán pagar mediante instrumentos de dinero electrónico, los que 
deberán garantizar que los fondos acreditados para suministrar dichas 
prestaciones no puedan destinarse a otros usos. La reglamentación 
establecerá la fecha a partir de la cual regirá la presente disposición. 

Los beneficiarios de las prestaciones de alimentación previstas en el 
artículo 167 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, tendrán 
derecho a solicitar la emisión de hasta un instrumento de dinero 
electrónico adicional, el que solo podrá ser emitido a nombre del padre, 
madre, hijo, cónyuge o concubina del beneficiario de estas 
prestaciones. " 

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril 
de 2014, en la redacción dada por la Ley Nº 19.435, de 23 de setiembre de 
2016, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 21.- (Excepción).- Durante los dos primeros años de 
vigencia de la presente ley, en los casos a que refieren los artículos 1 O, 
16 y 17 precedentes, las remuneraciones, pasividades, beneficios 
sociales y otras prestaciones adeudadas podrán abonarse a través de 
medios diferentes a los previstos, siempre que exista acuerdo entre 
acreedor y deudor. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por 
hasta un máximo de un año. En las localidades de menos de 2.000 
habitantes, dicha prórroga se extenderá hasta que existan puntos de 
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extracción de efectivo disponibles, como ser cajeros automáticos, 
corresponsales financieros u otros análogos, de acuerdo a los términos 
que defina la reglamentación. 

En el caso de los trabajadores del servicio doméstico, el acuerdo a que 
refiere el inciso anterior podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de 
2017. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por hasta un 
máximo de dos años, en los casos y condiciones que establezca la 
reglamentación . 

Si a la fecha de entrada en vigencia del cronograma al que refiere el 
artículo 11 de la presente ley el empleador, ~I instituto de seguridad 
social o la compañía de seguros mantuviera en vigor un acuerdo con 
alguna institución para el pago de las remuneraciones, pasividades, 
beneficios sociales u otras prestaciones, según corresponda, dicho 
acuerdo se mantendrá vigente por un plazo máximo de un año o hasta 
que el acuerdo se extinga, si esto acontece antes de transcurrido el año. 
En esos casos, la libre elección del trabajador, pasivo o beneficiario 
prevista en los artículos 11 , 15, 16 y 18 de la presente ley recién podrá 
ser ejercida una vez finalizada la vigencia del acuerdo." 

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril 
de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 24.- (No discriminación y gratuidad). - Las instituciones de 
intermediación financiera y las instituciones emisoras de dinero 
electrónico locales que ofrezcan los servicios descritos en el Título 111 de 
la presente ley tendrán la obligación de brindar dichos serv.icios a todos 
los · trabajadores, pasivos y beneficiarios que lo soliciten, ofreciendo, 
como mínimo, las condiciones básicas establecidas en el artículo 
siguiente. Asimismo, no podrán cobrar cargo alguno por la prestación de 
dichos servicios. 

Las instituciones también tendrán la obligación de brindar los servicios 
referidos, con las condiciones básicas establecidas, a quienes tengan 
derecho a cobrar, para sí o para otro, prestaciones alimentarias 
dispuestas u homologadas por juez competente y soliciten su cobro a 
través de acreditación en cuenta en instituciones de intermediación 
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financiera o en instrumento de dinero electrónico. 

Los beneficios y cualquier otro tipo de promoción que las instituciones 
otorguen a trabajadores, pasivos y beneficiarios como parte de la oferta 
de los servicios descritos en el Título 111 de la presente ley, deberán estar 
disponibles a todos los trabajadores, pasivos y beneficiarios, 
respectivamente. Asimismo, la reglamentación podrá establecer las 
condiciones que deberán cumplir dichos beneficios y promociones." 

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyense los literales C) y D) del inciso primero del artículo 
25 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, por los siguientes: 

"C) Tendrán asociadas, en el caso de las cuentas en instituciones de 
intermediación financiera, una tarjeta de débito que habilite a sus 
titulares a efectuar retiros en efectivo y pagos electrónicos en comercios. 
Las mencionadas cuentas, así como los instrumentos de dinero 
electrónico, deberán habilitar la realización de transferencias domésticas 
a la misma u otra institución de intermediación fir.anciera o institución 
emisora de dinero electrónico, a través de distintos medios como ser 
terminales de autoconsulta, celulares y páginas Web. 

D) Permitirán realizar consultas de saldo gratuitas ilimitadas, así como 
un mínimo, en cada mes, de cinco extracciones gratis en la red a que 
refiere el literal siguiente y ocho transferencias domésticas gratuitas a la 
misma u otra institución de intermediación financiera o institución 

. emisora de dinero electrónico. El Poder Ejecutivo queda facultado a 
modificar la cantidad de extracciones y transferencias previstas 
precedentemente, así como a determinar un monto máximo a cada 
transferencia gratuita, por encima del cual las instituciones podrán 
cobrar por las mismas." 

Lo dispuesto en el presente artículo regirá a partir del 1° de mayo de 2017. El 
Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por hasta un máximo de seis 

meses. 

ARTÍCULO 7°.- Agréganse al artículo 25 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 

2014, los siguientes incisos: 

"Las condiciones básicas mínimas establecidas en el presente artículo 
sólo regirán para las instituciones de intermediación financiera e 
instituciones emisoras de dinero electrónico locales. 
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Las condiciones relativas a extracción de fondos y realización de 
transferencias previstas en los literales B), C), D) y E) precedentes, no 
serán aplicables a los instrumentos de dinero electrónico emitidos en el 
marco de lo previsto en el artículo 19 de la presente ley." 

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 35 de la Ley 
Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 35.- (Restricción al uso del efectivo para ciertos pagos).- A 
partir del 1 º de julio de 2017 el pago de toda operación o negocio jurídico 
cuyo importe total sea igual o superior al equivalente a 40.000 UI 
(cuarenta mil unidades indexadas), cualesquiera sean los sujetos 
contratantes, no podrá realizarse con efectivo. Se entenderá por efectivo 
el papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros." 

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 36 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril 

de 2014, por los siguientes: 

"ARTÍCULO 36.- (Medios de pago admitidos para operaciones de 
elevado monto).- A partir del 1 º de julio de 2017 el pago en dinero de 
toda operación o negocio jurídico cuyo importe total sea igual o superior 
al equivalente a 160.000 UI (ciento sesenta mil unidades indexadas), 
cualesquiera sean los sujetos contratantes, solo podrá realizarse a 
través de medios de pago electrónicos o cheques de pago diferido 

cruzados no a la orden. 

También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el 
inciso anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que 
establezca la reglamentación, la utilización de cheques comunes 
cruzados no a la orden, cheques de pago diferido cruzados o letras de 
cambio cruzadas emitidas por una institución de intermediación 

financiera. 

En las sociedades comerciales, los ingresos o egresos dinerarios 
por aportes de capital , con o sin prima de emisión, aportes 
irrevocables, adelantos de fondos, reintegros de capital, pago de 
utilidades, pago de participaciones sociales por concepto de exclusión, 
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receso, reducción, rescate, amortización de acciones, u otras 
operaciones similares previstas en la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre 
de 1989 y modificativas, por un importe igual o superior al equivalente a 
160.000 UI (ciento sesenta mil unidades indexadas), solo podrán 
realizarse por los medios previstos en el presente artículo." 

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 37 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril 
de 2014, por los siguientes: 

"ARTÍCULO 37.- (Fraccionamiento de operaciones o pagos).- Para 
determinar los montos establecidos en los artículos precedentes del 
presente Capítulo, se sumarán los importes de todos los pagos en que 
se haya fraccionado la operación o negocio jurídico, de acuerdo a los 
criterios que establezca la reglamentación. " 

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 39 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abri l 
de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 39.- (Arrendamientos, subarrendamientos y crédito de uso 
de inmuebles).- A partir del primer día del mes siguiente a los ciento 
ochenta días a contar desde la vigencia de la presente ley, el pago del 
precio en dinero de todo arrendamiento, subarrendamiento o crédito de 
uso sobre inmuebles, cuyo importe supere las 40 BPC (cuarenta Bases 
de Prestaciones y Contribuciones) en el año civil o su equivalente 
mensual, deberá cumplirse mediante acreditación en cuenta en una 
institución de intermediación financiera o en instrumento de dinero 
electrónico a nombre del arrendador, subarrendador u otorgante del 
crédito de uso. La identificación de la cuenta o instrumento deberá 
constar en todo contrato que se celebre a partir de la vigencia de la 
presente ley. En el caso de los contratos en curso de ejecución, la parte 
arrendadora, subarrendadora u otorgante del crédito de uso deberá 
comunicar en forma fehaciente al deudor, dentro del término de ciento 
veinte días a contar desde la vigencia de la presente ley, la cuenta en la 
cual deberán acreditarse los referidos pagos en cumplimiento de lo aquí 
previsto. 

Queda prohibido a la Contaduría General de la Nación y a toda otra 
entidad que otorgue garantías de alquileres conceder la misma cuando 
en el contrato de arrendamiento no se estipule el pago del precio de 
acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo. La 
omisión referida impedirá también que el monto abonado pueda 
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computarse a los efectos de los créditos y deducciones admitidos para la 
liquidación del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas y el 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas. 

No se dará curso a ninguna acción judicial que se funde en alguno de 
los contratos referidos en este artículo, hasta tanto se acredite que los 
pagos del precio del arrendamiento, subarrendamiento o crédito de uso 
se hayan hecho de acuerdo a lo previsto en el inciso primero, o se 
presente en los autos el comprobante de pago de la multa prevista en el 
inciso sexto del presente artículo. 

Los pagos realizados por el deudor en cumplimiento de lo previsto en el 
inciso primero del presente artículo solo podrán probarse a través de la 
presentación de los recibos de depósito en la cuenta o instrumento de 

· dinero electrónico identificado en el contrato, o por medio de información 
brindada por la institución donde esté radicada la cuenta o instrumento. 
Las instituciones de intermediación financiera quedarán exoneradas del 
secreto profesional a que refiere el artículo 25 del Decreto-Ley 
Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, a los solos efectos de lo 
previsto en este inciso. Las instituciones deberán permitir la 
identificación de los referidos pagos y suministrar a la Dirección General 
Impositiva, en los plazos y condiciones que esta establezca, la 
información correspondiente a los mismos. 

Todos los contratos que se celebren a partir de la vigencia de la 
presente ley deberán especificar, en forma clara y destacada, los medios 
de prueba de los pagos señalados en el inciso anterior. En el caso de los 
contratos en curso de ejecución, la comunicación que la parte 
arrendadora, subarrendadora u otorgante del crédito de uso debe 
realizar, prevista en el inciso primero de este artículo, deberá especificar, 
en forma clara y destacada, dichos medios de prueba. 

El arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso que 
aceptare el pago de su crédito por medio diverso al exigido en la 
presente ley deberá abonar a la Administración Tributaria una multa 
equivalente a tres veces el precio mensual pactado en el contrato. 

Cuando un administrador de bienes inmuebles participe en la 
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contratación y actúe en calidad de administrador realizando cobros por 
cuenta y orden del arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de 
uso, la acreditación a que refiere el inciso primero del presente artículo 
podrá realizarse en una cuenta o instrumento de dinero electrónico a su 
nombre, siendo responsable solidario en caso de incumplimiento de la 
multa establecida en el inciso anterior. 

La reglamentación establecerá los requisitos y condiciones que deberá 
cumplir dicho administrador a efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en este artículo." 

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese el artículo 40 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril 
de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 40.- (Enajenaciones y otros negocios sobre bienes 
inmuebles).- A partir del 1º de julio de 2017 el pago en dinero de toda 
operación o negocio jurídico sobre bienes inmuebles realizado a partir 
de dicha fecha, cuyo importe total supere el equivalente a 40.000 UI 
(cuarenta mil unidades indexadas), deberá cumplirse a través de medios 
de pago electrónicos, cheques comunes o de pago diferido cruzados no 

· a la orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución de 
intermediación financiera a nombre del adquirente, con excepción de lo 
previsto en el inciso siguiente. 

Cuando el referido pago se realice con una o más letras de cambio que 
se originen en una operación comprendida en el presente artículo, las 
mismas podrán estar a nombre del adquirente del negocio jurídico que 
dio origen a la serie de negocios encadenados. 

Cuando se prevea la financiación de la operación, los pagos 
cancelatorios del saldo correspondiente deberán realizarse mediante 
acreditación en cuenta en una institución de intermediación financiera o 
en instrumento de dinero electrónico, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. 

También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el 
inciso primero del presente artículo, durante el plazo y en los casos y 
condiciones que establezca la reglamentación, la utilización de cheques 
de pago diferido cruzados. 

El instrumento que documente la operación deberá contener la 
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individualización de los medios de pago utilizados, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación. En los casos previstos en el inciso 
segundo del presente artículo el instrumento también deberá 
individualizar el o los negocios jurídicos anteriores, hasta incluir el que 
dio origen a la serie de negocios encadenados, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación . Asimismo, en el referido instrumento se 
deberá dejar constancia de la correspondencia entre dichos negocios y 
los respectivos endosos de la o las letras de cambio utilizadas y de que 
las mismas se individualizaron debidamente en los instrumentos que 
documentaron las respectivas operaciones. 

En las operaciones con saldo de precio no se requenra la 
individualización de los medios de pago utilizados para cancelar dicho 
saldo, siempre que se deje constancia del cumplimiento de lo previsto en 
el inciso tercero del presente artículo. Dicho cumplimiento podrá 
verificarse a través de la revisión de los recibos de depósito o por medio 
de información brindada por la institución donde esté radicada la cuenta 
o instrumento. Estas instituciones deberán permitir la identificación de 
los referidos pagos. La reglamentación podrá admitir otros mecanismos 
de verificación. Al solo efecto de lo previsto en este inciso, las 
instituciones de intermediación financiera quedarán exoneradas del 
secreto profesional a que refiere el artículo 25 del Decreto-Ley 
Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982. 

Los escriban0s públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas 
de documentos privados que incumplan total o parcialmente alguna de 
las obligaciones precedentes. En caso de incumplimiento, serán de 
aplicación las sanciones disciplinarias establecidas en el Título V 
Capítulo 11 de la Acordada de la Suprema Corte de Justicia Nº 7.533, de 
22 de octubre de 2004, y modificativas, sin perjuicio de otras sanciones 
que puedan corresponder. En estos casos, las individualizaciones y 
constancias que se hayan omitido podrán incluirse en el instrumento que 
documenta la operación o por certificación notarial adjunta. 

Los Registros Públicos no inscribirán en forma definitiva los actos antes 
relacionados que no cumplan con las individualizaciones y constancias 
señaladas precedentemente o cuyos medios de pago sean distintos a 
los previstos en el presente artículo. En este último caso la inscripción 
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definitiva podrá efectuarse una vez que se presente el comprobante de 
pago de la multa prevista en el artículo 46 de la presente ley. 

Este artículo no será de aplicación en los casos de enajenación de 
bienes inmuebles por vía de expropiación." 

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese el artículo 41 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril 
de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 41.- (Adquisiciones de vehículos moto~izados).- A partir del 
1 º de julio de 2017 el pago en dinero en las adquisiciones de vehículos 
motorizados, cero kilómetro o usados realizadas a partir de dicha fecha, 
cuyo importe total supere las 40.000 UI (cuarenta mil unidades 
indexadas), deberá cumplirse a través de medios de pago electrónicos, 
cheques comunes o de pago diferido cruzados no a la orden o letras de 
cambio cruzadas emitidas por una institución de intermediación 
financiera a nombre del adquirente, con excepción de lo previsto en el 

· inciso siguiente. 

Cuando el referido pago se realice con una o más letras de cambio que 
se originen en una operación comprendida en el presente artículo, las 
mismas podrán estar a nombre del adquirente del negocio jurídico que 
dio origen a la serie de negocios encadenados. 

Cuando se prevea la financiación de la operación, los pagos 
cancelatorios del saldo correspondiente deberán realizarse mediante 
acreditación en cuenta en una institución de intermediación financiera o 
en instrumento de dinero electrónico, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. 

También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el 
inciso primero del presente artículo, durante el plazo y en los casos y 
condiciones que establezca la reglamentación, la utilización de cheques 
de pago diferido cruzados. 

El instrumento que documente la operación deberá contener la 
individualización de los medios de pago utilizados, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación. En los casos previstos en el inciso 
segundo del presente artículo el instrumento también deberá 
individualizar el o los negocios jurídicos anteriores, hasta incluir el que 
dio origen a la serie de negocios encadenados. Asimismo, en el referido 
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instrumento se deberá dejar constancia de la correspondencia entre 
dichos negocios y los respectivos endosos de la o las letras de cambio 
utilizadas y de que las mismas se individualizaron debidamente en los 
instrumentos que documentaron las respectivas operaciones. 

En las operaciones con saldo de precio no se requerirá que se 
individualicen los medios de pago utilizados para cancelar dicho saldo, 
siempre que se deje constancia del cumplimiento de lo previsto en el 
inciso tercero del presente artículo. Dicho cumplimiento podrá verificarse 
a través de la revisión de los recibos de depósito o por medio de 
información brindada por la institución de intermediación financiera o 
institución emisora de dinero electrónico donde esté radicada la cuenta o 
el instrumento. Estas instituciones deberán permitir a sus cl ientes la 
identificación de los referidos pagos. La reglamentación podrá admitir 
otros mecanismos de verificación . Al solo efecto de lo previsto en este 
inciso, las instituciones de intermediación financiera quedarán 
exoneradas del secreto profesional a que refiere el artículo 25 del 
Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982. · 

Los escribanos públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas 
de documentos privados que incumplan total o parcialmente alguna de 
las obligaciones precedentes. En caso de incumplimiento, serán de 
aplicación las sanciones disciplinarias establecidas en el Título V 
Capítulo II de la Acordada de la Suprema Corte de Justicia Nº 7.533, de 
22 de octubre de 2004, y modificativas, sin perjuicio de otras sanciones 
que puedan corresponder. En estos casos, las individualizaciones y 
constancias que se hayan omitido podrán incluirse en el instrumento que 
documenta la operación o por certificación notarial adjunta. 

Los Registros Públicos no inscribirán en forma definitiva los actos antes 
relacionados cuyos medios de pago sean distintos a los previstos en el 
presente artículo o que no cumplan con las individualizaciones y 
constancias señaladas precedentemente. Dichas individualizaciones y 
constancias podrán iñcluirse en el instrumento que documenta la 
operación o por certificación notarial al pie." 

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el artículo 43 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril 
de 2014, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 43 (Tributos nacionales).- A partir del primer día del mes 
siguiente al año a contar desde la vigencia de la presente ley, será 
obligatorio el pago de los tributos nacionales, así como las devoluciones 
que corresponda efectuar, mediante medíos de pago electrónicos, 
certificados de crédito emitidos por la Dirección General Impositiva o 
cheques de pago diferido cruzados. Será obligatoria también la 
utilización de los mencionados medios de pago para los pagos que 
recauden los institutos de seguridad social para otras instituciones. 

También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el 
inciso anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que 
establezca la reglamentación, la utilización de cheques comunes 
cruzados o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución de 

. intermediación financiera. 

La obligación dispuesta en este artículo no será de aplicación para 
aquellos pagos cuyo importe sea inferior al equivalente a 10.000 UI (diez 
mil unidades indexadas), quedando el Poder Ejecutivo facultado a 
modificar dicho importe." 

ARTÍCULO 15.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 46 de la Ley 
Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 46.- (Incumplimientos y sanciones).- El incumplimiento de la 
obligación de realizar los pagos en las formas previstas en los artículos 
12, 14, 35, 36, 40 y 41 de la presente ley será sancionado con una multa 
máxima que podrá alcanzar al mayor de los siguientes valores: el 25% 
(veinticinco por ciento) del monto abonado o percibido por medios de 
pago distintos a los permitidos o 10.000 UI (diez mil unidades 
indexadas), de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. Serán 

· responsables en forma solidaria tanto quienes paguen como quienes 
reciban dichos pagos, total o parcialmente, por medios no admitidos, con 
excepción de los pagos previstos en los artículos 12 y 14, en los que 
únicamente será responsable la parte que reciba los pagos." 

ARTÍCULO 16.- Sustítúyese el inciso primero del artículo 64 de la Ley 
Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 64. - (Equiparación entre el pago con efectivo y el pago con 
tarjeta de débito o instrumento de dinero electrónic0). Los proveedores o 
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comercios que decidan aceptar tarjetas de débito o instrumentos de 
dinero electrónico no podrán cobrar en las enajenaciones de bienes o 
prestaciones de servicios que efectúen un precio mayor si el pago se 
realiza mediante estos instrumentos que si el mismo se realiza con 
efectivo. Tampoco podrán limitar la aceptación de los referidos medios 
de pago electrónico estableciendo montos mínimos para su uso." 

ARTÍCULO 17.- Sustitúyese el artículo 79 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril 
de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 79.- (Transferencias entre instituciones habilitadas a tales 
efectos por el Banco Central del Uruguay).- Facúltase al Poder Ejecutivo 
a regular los precios de las transferencias domésticas de fondos 
realizadas entre cuentas o instrumentos de dinero electrónico radicados 
en una misma o en diversas instituciones de intermediación financiera o 
instituciones emisoras de dinero electrónico, incluyendo las tarifas entre 
instituciones, los costos que las mismas puedan trasladar a los usuarios 
finales, los plazos en que deban cumplirse y demás condiciones y 
requisitos que entienda pertinentes." 

ARTÍCULO 18.- Sustitúyese el artículo 82 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril 
de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 82.- (Valor de la unidad indexada).- Todas las referencias 
realizadas en la presente ley a valores expresados en unidades 
indexadas se convertirán considerando la cotización de dicha unidad al 
primer día de cada año." 

Lo dispuesto en el presente artículo reg1ra a partir del 1° de enero del año 
siguiente a la vigencia de la presente ley. 

ARTÍCULO 19.- Sustitúyense los literales H) e 1) del artículo 24 del Título 4 del 
Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 58 de la Ley 
Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, por los siguientes: 

"H) Los arrendamientos, subarrendamientos y contratos de crédito de 
uso de inmuebles cuyo pago no se haya hecho de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 39 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, 

y su reglamentación .. 

1) Los honorarios profesionales y gastos correspondientes a la 
contratación de otros servicios personales prestado3 fuera de la relación 
de dependencia cuyo pago no se haya hecho de conformidad con lo 
establecido en los artículos 12 y 14 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abri l 
de 2014, y su reglamentación." 

ARTÍCULO 20.- Agrégase al artículo 24 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, 

el siguiente literal: 

. "J) Los gastos correspondientes a fletes cuyo pago no se haya hecho 
efectivo a través de medios de pago electrónicos o acreditación en 
cuenta en instituciones de intermediación financiera o en instrumento de 
dinero electrónico, en los términos y condiciones que establezca la 
reglamentación." 

Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación para ejercicios iniciados 
a partir del 1° de mayo de 2017. 

ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 39 bis del Título 7 del 
Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 61 de la Ley 
Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 39 bis. (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).
Los contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a 
vivienda permanente podrán imputar al pago de este impuesto hasta el 
monto equivalente al 6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, 

. siempre que se identifique al arrendador y el pago se hubiera hecho de 
conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de 
abril de 2014, y su reglamentación. Dicha imputación se realizará por parte 
del titular o titulares del contrato de arrendamiento, en las condiciones 
que establezca la reglamentación". 

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese el literal C) del inciso primero del artículo 14 del 
Título 7 del Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 62 de la 
Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"C) Cuando se trate de subarrendamientos, se podrá deducir, además 
de lo establecido en los literales A) y B) si fuera de cargo del 
subarrendador, el monto del arrendamiento pagado por éste, cuando el 
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pago se hubiera hecho de conformidad con lo establecido en el artículo 
39 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, y su reglamentación ." 

ARTÍCULO 23.- Sustitúyese el inciso once del artículo 20 del Título 7 del Texto 
Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 63 de la Ley Nº 19.21 O, de 
29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"Cuando se trate de transmisiones de inmuebles cuyo importe total 
supere el equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), el 
cómputo del valor de adquisición estará condicion~do a que el pago de 
la referida operación se hubiera cumplido de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley Nº 19.21 O, de 29 de abril de 2014, 
y su reglamentación." 

ARTÍCULO 24.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 88 del Título 1 O del 
Texto Ordenado 1906, en la redacción dada por el artículo 55 de la Ley Nº 
19.21 O, de 29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 88.- Cuando la contraprestación a que refiere el artículo 87 
del presente Título sea efectuada mediante la uti lización de tarjetas de 
débito Uruguay Social, tarjeta de débito o instrumento de dinero 
electrónico para cobro de Asignaciones Familiares o para prestaciones 
similares, que determine el Poder Ejecutivo, emitidas con financiación 
del Estado, la reducción del impuesto podrá ser total. " 

ARTÍCULO 25.- Deróguense las Leyes Nº 19.398, de 1 º de junio de 2016, y Nº 
19.401 , de 13 de junio de 2016. 
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INFORMES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 





COMISIÓN DE HACIENDA 

INFORME EN MAYORÍA 

Señores Representantes: 

La Comisión de Hacienda, asesora de esta Cámara, ha 
aprobado recientemente por mayoría el proyecto que enviara el Poder Ejecutivo con 
modificaciones a la Ley n. º 19.21 O. 

No hay duda que, desde la aprobación del Programa de 
Inclusión Financiera, como una de las reformas estructurales que han asumido las 
políticas públicas desde 2005, se han producido en el país sign_ificativos cambios en el 
Sistema de Medios de Pagos, así como importantes avances en la inclusión de personas 
y empresas de menor dimensión económica en el acceso a los servicios financieros en 
condiciones convenientes . 

La ley de Inclusión Financiera generó nuevos incentivos y 
reglas de juego para los distintos agentes de la economía. En los dos últimos años la 
nueva normativa ha trasformado el funcionamiento del sistema de pagos incorporando 
nuevos actores y sustituyendo, de a poco, el peso del dinero efectivo, que irá cediendo 
terreno a las transacciones por canales electrónicos. 

Asimismo, en estos dos años ha quedádo claro que cuando 
hablamos de inclusión financiera estamos hablando de mucho más que la bancarización y 
el acceso al crédito. El principal logro obtenido se ha dado en el sistema de pagos, con un 
crecimiento significativo en la cantidad de POS -Point of Sale- en la economía y en el 
incremento del uso de débito como medio de pago, y en esto ha habido una 
transformación muy importante. 

Por su parte, también se ha avanzado. mucho en el acceso 
universal a cuentas bancarias e instrumentos de dinero electrónico. Una primera 
evaluación de resultados muestra que estamos aproximadamente en 240 mil personas 
que han podido incorporarse al sistema, y se espera que dicha cifra siga en aumento. 

La ley original de abril de 2014 ha requerido y requiere algunos ajustes para ir 
adecuándose a una problemática compleja y que la realidad va mostrando nuevas facetas 
para facilitar la aplicación de las normas que cambian prácticas anteriores muy arraigadas 
en actores de estos negocios jurídicos, relaciones laborales y operaciones comercies y 
financiera. 

Este proyecto tiene como finalidad realizar algunos cambios para potenciar sus 
efectos y evitar algunas dificultades en su aplicación de forma de asegurar la mejor y más 
efectiva incorporación de personas, empresas e instituciones a estas nuevas modalidades 
de medios y cadenas de pago. 
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El proyecto contiene 4 grupos de modificaciones que podríamos esquematizar así: 

1) Modificaciones vinculadas a Dinero Electrónico y sus emisores: 

. Artículos 1º, 3º, 5º a 7º, 16 y 17 del Proyecto (modifican artículos 2º, 19, 24, 25, 64 y 
79 de la Ley n. º 19.21 O). 

En primer lugar, se habilita a que los instrumentos de dinero electrónico puedan ser 
convertidos a efectivo no solo por el emisor sino por otros agentes financieros. 

También se habilita que las prestaciones por alimentación puedan emitirse en 
cualquier otro instrumento de dinero electrónico (que no sea solo exclusivo para ello, 
como los tickets de alimentación) pero que garantice que los fondos acreditados para 
esas prestaciones no puedan ser usados con otros destinos. Los beneficiarios de estas 
prestaciones de alimentación podrán solicitar un sólo instrumento electrónico adicional a 
nombre del padre, madre, hijo, cónyuge o concubina. 

Se extiende a beneficiarios de pensiones alimentarias la obligación de las 
instituciones financieras y emisoras de dinero electrónico de otorgarles una cuenta en 
similares condiciones a las de trabajadores y pasivos por lo que a partir de la vigencia de 
la ley obtendrán los mismos beneficios y descuentos de IVA por sus operaciones con esos 
instrumentos. · 

Las referencias a transferencias domésticas incluirán también como destino a las 
realizadas a las instituciones emisoras de dinero electrónico. 

Las transferencias entre instituciones financieras y emisoras de dinero electrónico 
quedan también reguladas de la misma forma. 

También se aclara que aquellos comercios que decidan aceptar tarjetas de débito u 
otros instrumentos de dinero electrónico no podrán diferenciar el pago por estos medios 
con los pagos en efectivo ni poner límites mínimos para su uso. 

2) Modificaciones al cronograma de incorporaciones al pago exclusivo 
obligatorio por medio de pagos electrónicos (artículos 2º y 4º del proyecto 
de ley y 13 y 21 de la Ley n.º 19.210) 

Aquí se recogen dos preocupaciones que se habían generados desde la entrada en 
vigencia de la ley y son las referidas al pago de salarios de los trabajadores remunerados 
del hogar y los de profesionales en el medio rural. 

. En el caso del trabajo doméstico, admitiendo las mayores dificultades que pueden 
tener los patrones (personas jefas o jefes de hogar) de adaptarse a éste sistema, la 
posible multiplicidad de patrones y las distintas modalidades de pago (por hora, día o 
semana) se proyecta que el acuerdo entre partes para el pago en efectivo u otros medios 
no electrónicos, se pueda extender hasta fines de 2017 y que el Poder Ejecutivo pueda 
luego prorrogarlo según condiciones que establezca la reglamentación. 

En el caso del pago a profesionales universitarios el acuerdo entre partes también 
extiende su plazo en las localidades de menos de 2 .000 habitantes hasta que ellas 
cuenten con cajeros o corresponsales financieros (como ya se había hecho para otros 
beneficiarios de pagos). Aquí también la reglamentación deberá poner las condiciones y 
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evitar que esto pueda convertirse en una forma de evitar el cumplimiento sustancial de la 
ley. 

3) Modificaciones para los regímenes de pagos de operaciones de grandes 
montos 

En este grupo incluimos aquellas modificaciones que aún no han entrado en vigencia 
y que se refieren a la forma de cancelación de obligaciones originadas en grandes 
operaciones de compraventa y la trazabilidad de las mismas (artículos 8 a 15 del proyecto 
y modificaciones de los artículos 35 a 46 de la Ley n.º 19.210 Título VI "Otros Pagos 
Regulados") . 

En general se extiende hasta el 1 de julio de 2017 la entrada en vigencia de las 
normas referidas a operaciones de mayor importe (mayores a 40.000 y a 160.000 UI) 
como compraventa de vehículos automotores e inmuebles. Se extienden esas 
regulaciones a todo otro negocio jurídico y se adecuan los instrumentos que pueden 
utilizarse y su forma de transferencia en caso de negocios encadenados. También se 
modifican las consecuencias de los incumplimientos formales y sústanciales, previéndose 
que no implicarán la nulidad del negocio, pero si la suspensión de la inscripción definitiva 
en los Registros Públicos hasta que sea posible subsanar los vicios sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes. Se establecen nuevas normas para los casos de saldo de 
precio y arrendamientos de inmuebles y pago de tributos nacionales. 

4) Adecuaciones exigencias en Normas Tributarias. 

Se adecuan en los artículos 19 a 24 ciertas disposiciones del Texto Ordenado 1996 
especificando para deducciones, crédito fiscal por inmuebles y cómputo de 
arrendamientos y enajenaciones de inmuebles que los pagos deben estar documentados 
de acuerdo a lo establecido en la Ley n. º 19.210. 

También para los beneficiarios de contraprestación de Uruguay Social, la reducción 
del IVA por los gastos realizados se le agrega, además de la tarjeta de débito, otros 
instrumentos de dinero electrónico. 

Por último, en el artículo 18 del proyecto cambia la fecha de cómputo del valor de la 
Unidad Indexada al primer día del año en lugar del primer día del mes como se estipulaba 
en las disposiciones varias (artículo 82) de la Ley n. º 19.21 O. 

Como vemos es un conjunto de modificaciones que, sin alterar la esencia de lo ya 
dispuesto, ajusta y complementa su aplicación en beneficio de los usuarios y del sistema 
de pagos, por lo que, por mayoría, vuestra asesora recomienda la aprobación del proyecto 
adjunto. 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre de 2016 

ALFREDO ASTI 
MIEMBRO INFORMANTE 

SONIA CAYETANO 
CAMILO CEJAS 

GONZALO CIVILA 
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IVÁN POSADA, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES: 

El Poder Ejecutivo eleva a consideración una serie de modificaciones a la Ley Nº 
19.2'1 O, de 29 de abril de 2014. El Partido Independiente votó negativamente la referida 
ley, no solo en general sino también en particular. Aun cuando compartimos el objetivo de 
propender a desarrollar un sistema de inclusión financiera que procure la mayor 
integración de la población y el acceso a condiciones más beneficiosas de crédito (con 
descuento legal de nómina), entre otros cuestionamientos expresados en nuestro informe 
en minoría, expresamos que la población de nuestro país carece de una cultura en lo que 
refiere al uso de la tarjeta de débito. De hecho, un sector importante de la población 
(esp~cialmente los de mayor edad) tiene enraizadas costumbres de utilizar el dinero en 
efectivo para sus compras. Los cambios de hábitos culturales deben ser graduales para 
que sean exitosos. La incorporación de nuevas conductas requieren de información 
adecuada y tiempo, para se conozcan las ventajas de un nuevo sistema de pagos. A vía 
de ejemplo, citamos la experiencia del Banco de la República Oriental del Uruguay 
(BROU). Para el cobro de las asignaciones familiares el BROU otorga cuenta y tarjeta de 
débito a 40.000 personas. El pago con tarjeta de débito (a través del Pos) se exonera del 
IVA. A pesar de esta importante exoneración solo el 25% de los tarjetas habientes paga 
con tarjeta de débito, el resto retira dinero de los cajeros y paga en efectivo. 

Pero además la Ley Nº 19.21 O impuso, con un claro desconocimiento del 
funcionamiento del mercado, haciendo oídos sordos a los múltiples reclamos de diversos 
agentes (Asociación de Escribanos, operadores inmobiliarios y de automotores), algunas 
opligaciones o prácticas, sin mayor fundamento, cuya puesta en práctica supondría una 
fuerte afectación del normal funcionamiento de los negocios entre particulares. 

Felizmente el Poder Ejecutivo ha recapacitado lo cual es digno de la mejor 
mención. El proyecto a consideración corrige para bien esas obligaciones que se 
imponían a diversas transacciones entre particulares. La referencia que a este 
respecto realizó el Ec. Martín Vallcorba, Asesor del Ministerio de Economía y Finanzas, 
nos exime de otros comentarios. Al respecto expresó el citado asesor: "En lo que tiene 
que ver con el primer grupo de modificaciones, ... referidas a los regímenes de pago 
para grandes operaciones, en primer lugar, hay modificaciones que apuntan a 
perfeccionar el régimen sancionatorio que está previsto en la ley. Recordemos que en el 
caso de la compraventa de inmuebles y de automóviles, la ley establece cuáles son los 
medios de pago admitidos para cancelar esas operaciones, así como requisitos formales 
que deben cumplirse, · como el registro del medio de pago utilizado en las escrituras y en 
los distintos documentos que respaldan las operaciones. A su vez, la ley dispone que 
cualquier incumplimiento de estas disposiciones, tanto en lo que tiene que ver con los 
medios de pago utilizados, como con las formalidades -por ejemplo, las referidas al 
registro del medio de pago utilizado-, tiene como consecuencia la nulidad del acto. Este 
es un primer aspecto que entendemos necesario y conveniente modificar, 
distinguiendo los incumplimientos formales de los incumplimientos sustantivos y 
habilitando que los incumplimientos formales puedan ser subsanados. 

Por lo tanto, cuando se trata de un incumplimiento que se origine, por ejemplo, en la 
omisión del registro del medio de pago, a partir de las modificaciones que están 
planteadas, se habilita que esa omisión pueda ser subsanada y que no genere ninguna 
consecuencia en lo que tiene que ver con el acto al cual esté referida. Este es un primer 
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cambio que nos parece importante: habilitar la corrección y que se puedan subsanar 
los incumplimientos formales respecto a lo que prevé la ley. · 

En lo que tiene que ver con los incumplimientos sustantivos -es decir, cuando se 
utilizan medios de pago no admitidos para realizar compraventas de inmuebles o de 
automóviles-, la propuesta de modificación que está a consideración de los 
legisladores apunta a dejar de lado el concepto de la nulidad del acto, que es un 
concepto extremo en cuanto a las consecuencias que el mismo genera, sustituyéndolo por 
un procedimiento por el cual lo que no se puede realizar es la inscripción definitiva del 
acto hasta tanto se subsanen todos los errores formales o, en el caso de incumplimientos 
sustantivos -o sea, cuando se abonó a través de medios de pago diferentes-, se abone la 
multa correspondiente que prevé la Ley de Inclusión Financiera. De esta manera, lo que 
se reconoce es que, aun en aquellos casos en que haya habido incumplimientos 
sustantivos, el acto no termina siendo nulo, sino que simplemente hay que abonar 
las multas correspondientes v. una vez hecho esto, se puede completar el registro 
definitivo de la transacción. · 

Este es un tema que hemos trabajado intensamente con distintas 
organizaciones vinculadas directa o indirectamente a estos negocios, operadores 
inmobiliarios, operadores que se dedican a la compraventa de automóviles tanto 
cero kilómetro como usados, y con la Asociación de Escribanos y distintos 
representantes de escribanos, que han estado aportando insumos que permitieron 
que se llegara a la formulación que hoy se propone a consideración del Parlamento. 

Al mismo tiempo, se propone la extensión del plazo para que comience a regir esta 
disposición, a efectos de contar con los plazos necesarios para reglamentar las 
modificaciones que el Parlamento apruebe. En la actualidad está previsto que 
comience a regir a partir del 1° de enero próximo y el proyecto de ley dispone· que 
se prorrogue hasta el 1° de julio. 

Por otra parte, también se recogen en estas transacciones algunos reclamos 
que quienes operan en el negocio nos trasladaron, en particular en lo que tiene que 
ver con lo que se conoce como los negocios encadenados. Existe una práctica 
relativamente extendida, por medio de la cual negocios de la misma naturaleza, por 
ejemplo, compraventa de inmuebles, se encadenan unos con otros y los medios de pagos 
utilizados en una transacción luego son usados para pagar otra diferente. 

La ley original establecía que las letras de cambio se podrían utilizar como medios 
de pago, pero preveía que debían estar a nombre del comprador. Esta disposición, de 
alguna manera, no viabilizaba la posibilidad de realizar los negocios encadenados, porque 
quien vendía una propiedad y recibía una letra de cambio, que estaba a nombre del 
comprador, no podía utilizarla en el negocio que estaba encadenado. Por lo tanto, el 
vendedor de la propiedad que, además, iba a realizar otra transacción, no podría utilizar la 
letra de cambio que había recibido. 

Por ese motivo, se incorpora una modificación que hace posible el desarrollo de 
los negocios encadenados y permite que se puedan utilizar letras de cambio que no 
estén a nombre del comprador, siempre y cuando se hayan originado en negocios 
de similar naturaleza y estén a nombre del comprador del primer negocio que dio 
origen a esa serie encadenadas de negocios. 
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. Esta es otra flexibilización que se llevó a cabo, motivada por un reclamo de los 
agentes que participan en el mercado; creemos que es de recibo y conveniente 
incorporarla para no afectar el normal desarrollo de este tipo de operaciones. 

Por otro lado, cuando se comenzó a trabajar y a diseñar la reglamentación de lo que 
está previsto en la ley, se nos presentó una dificultad con respecto a las ventas que 
se realizan con financiación y, por lo tanto, tienen un saldo de precio pendiente de 
pago. En realidad, de acuerdo a la formulación original de la ley, se debía llevar a cabo un 
proceso bastante complejo con respecto a la documentación y al reg istro de los distintos 
medios de pago utilizados para el pago de cada una de las cuotas del saldo de precio. 
Además, cuando se trata de inmuebles, hablamos de financiaciones que pueden referir a 
largos períodos de tiempo. Por tanto, se consideró necesario introducir una 
flexibilización y modificar el criterio que estaba previsto para los casos de ventas 
con saldo de precio. En tal sentido, se implementó una mecánica similar a la que 
está prevista para los arrendamientos, asimilando el pago de las cuotas a la 
operativa que está prevista para esos casos; también se pensó en la flexibilización 
de la documentación y el registro de los medios de pagos utilizados, previendo -por 
vía de la reglamentación- que cuando se trate de financiaciones a plazos muy 
largos, el registro pueda, por ejemplo, admitir una declaración jurada, y no la 
enumeración exhaustiva de cada uno de los medios de pagos utilizados para la 
cancelación de la transacción. 

En lo que tiene que ver con los medios de pagos que se pueden utilizar para 
grandes operaciones, también se realizaron algunas modificaciones. Por eiemplo, para las 
transacciones de volúmenes importantes de dinero existía una restricción que no 
habilitaba la posibilidad de endosar los cheques diferidos. En realidad, cuando los 
distintos medios de pago electrónicos y los esquemas de financiamiento alternativos para 
las empresas se encuentren suficientemente desarrollados, ya que es una disposición 
totalmente razonable, €m este momento, en la medida en que pueden existir ciertos 
retrasos en el desarrollo de nuevos instrumentos de financiación, se entendió 
conveniente, a los efectos de no alterar la cadena de financiamiento de las 
empresas, en particular, de las más pequeñas, flexibilizar también este mecanismo 
y habilitar la posibilidad de que se pudieran endosar los cheques diferidos mientras 
se desarrollan otras alternativas en las que estamos trabajando. Esas alternativas 
apuntan a definir una nueva figura, como la de las transferencias diferidas irrevocables, 
que serían un sustituto electrónico del cheque diferido, lo que tendrá beneficios en 
términos de eficiencia,. ya que este medio de pago electrónico tendrá las mismas 
características y naturaleza que el cheque diferido en papel; la diferencia será que se 
podrá llevar a cabo por vía electrónica y se podrá endosar también de manera electrónica. 
Asimismo, estamos previendo el desarrollo de otras alternativas de financiamiento, como 
profundizar y mejorar el funcionamiento del "factoring", o algunas otras relativas al 
financiamiento para las empresas. 

Mientras esperamos que estos proyectos maduren -algunos requieren iniciativa 
legislativa y otros, desarrollo del propio mercado-, entendimos conveniente flexibilizar 
esta disposición y habilitar la posibilidad de que los cheques diferidos puedan ser 
endosados. 

Asimismo, se incluye la posibilidad de que los cheques comunes puedan ser 
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utilizados como medio de pago, en determinadas condiciones y para ciertos casos, para 
ciertas transacciones, lo que hasta el momento no estaba admitido. 

Este es un primer conjunto de modificaciones que refieren al Título VI, Otros Pagos 
Regulados, de la Ley de Inclusión Financiera, y que persigue el objetivo de mejorar las 
disposiciones previstas y generar condiciones de mayor flexibilidad paras su 
implementación". 

Entre otros fundamentos de nuestro voto negativo a la Ley Nº 19.21 O, 
expresábamos: "se pretende desarrollar como competencia d~I sector bancario a las 
"instituciones emisoras de dinero electrónico". La incorporación de éstas al 
mercado solo podrá realizarse con posterioridad a la reglamentación del Banco 
Central del Uruguay (BCU) para lo cual dispondrán de un pi.azo de 30 días para 
solicitar la autorización del BCU. En los hechos, será muy difícil que quienes estén 
interesados en emitir dinero electrónico estén autorizados, al tiempo de la vigencia 
plena de la ley, lo que determinará que estos emprendimientos tengan mayores 
costos de ingreso al mercado. Hubiera sido deseable que luego de la 
reglamentación del BCU se abriera un plazo de 90 días para que quienes solicitar 
autorización para emitir dinero electrónico puedan hacerlo, debiendo el BCU 
expedirse en un plazo de 60 días. Transcurridos esos plazos, proceder -ahora si- a 
la puesta en marcha del nuevo sistema". 

Tal parece, que en este sentido, el Poder Ejecutivo introduce en las modificaciones a 
la ley, cambios que resultarán favorables al desarrollo de las instituciones emisoras de 
dinero electrónico, generando una mayor competencia. En efecto, el propio asesor 
Vallcorba así lo expresa: "Un segundo conjunto de modificaciones tiene que ver con 
la incorporación de las instituciones emisoras de dinero electrónico a todas 
aquellas operativas que admitían la posibilidad de que los bancos participaran a 
través de instrumentos, por ejemplo, como tarjetas de débito. De alguna manera, 
este es un mecanismo que profundiza la disposición que está prevista en la ley original en 
cuanto a que genera condiciones de mayor competencia en el mercado y, al mismo 
tiempo, iguala la cancha o /as condiciones de competencia para /os agentes bancarios y 
no bancarios. 

Por ejemplo, había disposiciones en la ley que establecían que los bancos debían 
habilitar y otorgar transferencias interbancarias gratuitas para /as cuentas sueldos, /as que 
no estaban alcanzadas para los emisores de dinero electrónico. Por tanto, en esta lógica 
de equiparar a los instrumentos de dinero electrónico con las tarjetas de débito, 
entendimos que era necesario avanzar en esta dirección e incorporar a las instituciones 
emisoras de dinero electrónico en las exigencias en materia de transferencias, lo que 
también es un mecanismo que asegura y obliga a las instituciones bancarias a abrir los 
sistemas de transferencia a /os emisores no bancarios. 

En realidad, uno de los riesgos que se corría era que surgieran dificultades en la 
interoperabilidad de los sistemas que no hicieran posible que los ·agentes no bancarios 
pudieran participar y brindar este servicio. Por lo tanto, en la medida en que se genera la 
obligación de ofrecer este instrumento y que esté disponible para transferencias entre 
instituciones emisoras de dinero electrónico y de intermediación financiera, este 
mecanismo, de alguna manera, también asegura la interoperabilidad en materia de 
transferencias electrónicas. · 
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Esto también se incorpora a los instrumentos de dinero electrónicos como medios de 
pagos habilitados para · ciertas transacciones que, por ejemplo, admitían las tarjetas de 
débito, pero no tenían explicitados los instrumentos de dinero electrónico. Sin duda, esto 
se hace con la misma lógica de generar condiciones para que los agentes no bancarios 
puedan participar en igualdad de condiciones con los agentes bancarios en las distintas 
normas que están reguladas por la Ley de Inclusión Financiera". 

Por último se introducen otro grupo de modificaciones que también apuntan a 
mejorar y optimizar el f~mcionamiento del sistema. En suma, debe destacarse la actitud 
pragmática del Poder Ejecutivo para corregir algunos de los desaguisados de la ley. Por 
tanto, el Partido Independiente que voto negativamente todos estos artículos (con la 
excepción de la reciente modificación del artículo 21 de la Ley Nº 19.21 O, realizada por 
Ley Nº 19.435, de 23 de setiembre de 2016, a propuesta del Senador Pablo Mieres), 
ahora que el Poder. Ejecutivo corrige sus propios errores y dislates, va a votar 
afirmativamente todas las modificaciones proyectadas. Votar en contra de esta iniciativa 
supone votar porque se mantengan vigentes esas normas que con razón criticamos. Lo 
expresado va a cuenta de mayores fundamentos que manifestaremos en sala. 
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COMISIÓN DE HACIENDA 

INFORME EN MINORÍA 

Señores Representantes: 

En el mes de marzo de 2014 el Partido Nacional brindaba -ante 
esta misma Cámara-, los argumentos de fondo para oponerse a la Ley de Inclusión 
Financiera. 

La Constitución de la República sólo permite limitar las 
libertades individuales por razones de orden público , y aquí no las hay. 

La Inclusión Financiera tiene una apl icación de apariencia 
opcional, pero sin embargo tiene un diseño que inevitablemente la terminará 
transformando en obligatoria para trabajadores, pasivos, empresarios y profesionales; 
para pagar y cobrar salarios , remuneraciones o prestaciones sociales, jubilaciones, 
pensiones o retiros, honorarios y todo tipo de transacciones comerciales. 

Esta obligatoriedad de hecho, consagrada por la aplicación de 
la ley, afecta la libertad individual sin justificación por razones de orden público. 

El actual proyecto a consideración no implica cambios ni 

conceptuales ni trascendentes a aquella ley. 

Son nuevos ajustes a una norma que ha encontrado 
dificultades, tal como lo advertimos en el debate parlamentario, para aplicarse en la 
realidad . 

La exposición de motivos plantea que los cambios propuestos 
son parte y consecuencia del gradualismo que se ha seguido para la implementación del 
nuevo sistema. Sin embargo, el proyecto original y la ley finalmente aprobada, con 
mejoras introducidas por la propia bancada del Frente Amplio en el tratamiento 
parlamentario, no planteaba ningún gradualismo sino más bien fechas concretas para su 
entrada en vigencia. 

La "Inclusión Financiera" tal como se concibió por el anterior Gobierno, ha requerido 
la aprobación de 5 leyes, 25 decretos, 1 resolución de la DGI y 3 circulares del BCU. Los 
decretos incluyen 5 prórrogas de inicio de los mecanismos dispuestos por la Ley n.º 
19.21 O, a los que deben agregarse las prórrogas previstas en este proyecto, que de 
aprobarse será la sexta ley, sobre la ya famosa Inclusión Financiera. 

LEYES 

Leyes. Total 5leyes 
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Ley Nº 19.210 - Inclusión Financiera y promoción de uso de medios de pago electrón ico. 

Ley Nº 19.398 - Prórroga artículos de Ley de Inclusión Financiera. 

Ley Nº 19.401 - Interpretativa de la Ley n. º 19.398. 

Ley Nº 19.417 - Régimen de transición para empresas de reducida dimensión económica 
(Literal E). 

Ley Nº 19.435 - Prórroga pago de remuneraciones para localidades de menos de 2000 
habitantes. 

DECRETOS. Total 25 decretos. 

Programa de Ahorro Joven para Vivienda (1) 

Decreto n. º 257/014 - Programa de Ahorro Joven. 

lnteroperabilidad y promoción de redes de POS (3) 

Decreto Nº 351/015 - Prórroga Promoción de inversiones en . POS y subsidio del 
arrendamiento. 

Decreto Nº 319/014 - Beneficios fiscales para expansión de redes de POS. 

Decreto Nº 306/014 - lnteroperabilidad de redes de POS. 

Pago de tributos nacionales y proveedores del Estado (2) 

Decreto Nº 89/016 Pago de Tributos Nacionales. 

Decreto n. º 180/015 - Pago a proveedores del Estado. 

Restricciones al uso de efectivo (3) 

Decreto Nº 342/016 - Nuevo plazo para la restricción de uso de efectivo en estaciones de 
servicio. 

Decreto Nº 198/016 - Modificaciones al Decreto Nº 131 /016 Prórroga de Eliminación de 
efectivo en estaciones de servicio. 

Decreto Nº 131/016 - Eliminación de efectivo en estaciones de servicio. 

Pago de arrendamientos (2) 
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Decreto Nº 331/015 - Modificaciones pago de arrendamientos. 

Decreto Nº 264/015 - Pago de arrendamientos. 

Pago de Remuneraciones (3) 

Decreto n.º 263/015 - Pago de remuneraciones, pasividades y beneficios sociales. 

Decreto Nº 323/016 - Modificaciones al Decreto Nº 263/015. 

Decreto Nº 181/016 - Prórroga ATM, reglamentación fletes y otros . 

Rebaja del IVA (4) 

Decreto Nº 203/014 - Rebaja del IVA. 

Decreto Nº 227/016- Prórroga de régimen de IVA ficto. 

Decreto Nº 330/015 - Modificaciones restaurantes y documentación. 

Decreto Nº 201/015 - M9dificaciones a los regímenes de rebaja del IVA. 

Prórrogas (5) 

Decreto Nº 349/015 - Prórroga Artículo 43 Ley de Inclusión Financiera. 

Decreto Nº 307 /015 - Prórroga Artículos 35,36, 40 y 41. 

Decreto Nº 142/015 - Prórroga vigencia Artículos 35, 36, 39, 40, 41 y 43 Ley Nº 19.21 O. 

Decreto Nº 333/014 - Prórroga vigencia Artículo 42 Ley Nº 19.210. 

Decreto Nº 262/014 - Prórroga vigencia Artículo 39 Ley n.º 19.210. 

Otros (2) 

Decreto Nº 350/015 - Eliminación retenciones empresas de reducida dimensión 
económica. 

Decreto Nº 193/015 - Normas de seguridad para corresponsales y entidades que hacen 
cobros y pagos por cuenta de terceros. 

Resoluciones DGI. Total 1 Resolución 

Resolución Nº 2.552/014 - Rebaja del IVA. 

Circulares BCU. Total 3 Circulares 
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Circular Nº 2.216 - Normas sobre medios de pago: Uso de PIN y retiro de efectivo. 

Circular Nº 2.201 - Reglamentación de la Ley Nº 19.210. 

Circular Nº 2.198 - Instituciones Emisoras de Dinero Electrónico. 

La vigencia del sistema no ha variado nuestra opinión inicial respecto a la llamada 
Inclusión Financiera. 

Seguimos pensando que más allá de su nombre -que la pretende asociar a la 
inclusión social-, es una verdadera y auténtica Ley de Bancarización. 

Con el propósito de sacar efectivo de la plaza y formalizar las transacciones, instala 
un régimen que permite la mayor fiscalización y por ende el mayor control sobre las 
transacciones económicas personales con fines primordialmente recordatorio. 

Los bancos cumplen un papel esencial en el nuevo diseño y a cambio se quedan 
con el botín, la nómina, el aumento "obligatorio" de su clientela y de las transacciones, 
operaciones y depósitos que deben hacerse a través de sus servicios, sus redes, sus 
tarjetas y las transacciones comerciales cuyas comisiones cobran en el crédito o en el 
débito y sólo se pueden hacer con sus servicios de pos, de los cuales también son 
propietarios. 

Recordamos que de todas las delegaciones que visitaron la Comisión de Hacienda 
durante el tratamiento de la Ley Nº 19.21 O, sólo dos la apoyaron decid idamente, la 
Asociación de Bancos y AEBU, las dos caras contrapuestas del mismo actor en el nuevo 
mundo de la inclusión financiera; que de a poco se transforma en obligatoria para todos y 
más costosa para muchos. Cada vez para más personas, clientes , empresas y comercios. 

Los cambios propuestos en este proyecto son beneficiosos en tanto postergan la 
entrada en vigencia de algunas obligaciones imposibles de cumplir a partir del próximo 1 º 
de enero. No nos oponemos a estos cambios que en algún sentido nos dan la razón en 
cuanto a lo que fueran nuestras advertencias iniciales. 

Sin embargo, no podemos votar a favor un proyecto que no contó nunca con nuestro 
acuerdo, por más que se haya aprobado y se encuentra en plena ejecución. 

Por las razones expuestas, vamos a votar en forma negativa el proyecto de 
modificaciones a la Ley de Inclusión Financiera a consideración del Cuerpo. 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre de 2016 

JORGE GANDINI 
MIEMBRO INFORMANTE 

BENJAMÍN IRAZÁBAL 
. GUSTAVO PENADÉS 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo único.- Deséchase el proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, 
caratulado "Inclusión Financiera. Se modifican artículos de la Ley Nº 19.21 O". 

Sala de la Comisión , 23 de noviembre de 2016 

JORGE GANDINI 
M IEMBRO INFORMANTE 

BENJAMÍN IRAZÁBAL 
GUSTAVO PENADÉS 
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COMISIÓN DE HACIENDA 

INFORME EN MINORÍA 

Señores Representantes: 

La Comisión de Hacienda ha tratado el proyecto de ley que 
introduce modificaciones a la Ley Nº 19.210, conocida como de ''Inclusión Financiera", 
contando con nuestro voto negativo. 

El presente proyecto profundiza los efectos de la ley que 
modifica, intentando corregir errores ya anunciados en su aplicabilidad en la real idad 
nacional. 

La Ley Nº 19.21 O, mal llamada de "inclusión financiera", es una 
ley de bancarización de la economía, donde se limita la libertad del· individuo de elegir l.os 
medios de pago para determinadas transacciones, o de cobrar sus haberes de la manera 
que lo estime conveniente. Se profundiza aún más el cúmulo de información que obtienen 
los bancos sobre sus "clientes obligados", para así poder ofrecer sus servicios financieros 
sin tener que pagar por la misma. 

La exposición de motivos describe los propósitos de los 
distintos títulos que se modifican con el presente proyecto de ley. Así, el título VI que se 
modifica, intenta " ... generar un volumen de transacciones electrónicas para permitir 
aprovechar economías de escala y de red y reducir los costos de transacción del sistema 
de pagos, contribuyendo a que se generen ganancias de eficiencia para la economía en 
su conjunto". 

Ante esto nos preguntamos, si en la práctica efectivamente se 
reducen los costos de transacción para los ciudadanos, habida cuenta que las empresas 
pequeñas, tienen que gastar en asesoramientos contables, para poder efectuar los pagos 
en la forma que se solicita. 

Por otra parte, este propósito anunciado de acrecentar la 
inclusión financiera de todos los ciudadanos, no condice con la política que ha venido 
instrumentando el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) de ir reduciendo 
su operativa en algunas localidades del interior del país, donde se pasó a funcionar 
abriendo sólo en algunos días de la semana, y mientras áún subsiste latente la 
eventualidad del cierre de sucursales en localidades de pocos habitantes. 

En términos generales estas modificaciones propuestas 
apuntan a restringir aún más el uso de efectivo y además postergan en el tiempo la 
implementación del alcance de la Ley en algunos sectores de la actividad como ser el 
servicio doméstico. 

En el artículo 4 º, como excepción se dan dos años y un tercero 
en caso de prórroga otorgada por el Poder Ejecutivo para abonar obl igaciones "siempre 
que exista un acuerdo entre deudor y acreedor". 
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Ante lo cual nos preguntamos: ¿Ese "acuerdo entre deudor y acreedor", cómo debe 
materializarse? ¿De qué forma queda formalizado y ante qué Organismo?. 

Se habla de que ·en localidades de menos de 2.000 habitantes esa prórroga del 
Poder Ejecutivo se concederá hasta que "existan puntos de extracción de efectivo 
disponibles". A este respecto cabe preguntarse ¿por qué habría de haber puntos de 
extracción en todas las localidades de menos de 2000 habitantes ya que eso depende de 
las políticas de las empresas en base a un análisis de costo - rentabilidad?. Y en el caso 
del BROU, su política -como ya se ha señalado- no ha fomentado el alcance de la 
operativa bancaria a todo el país. 

No queda claro y parece que la prórroga será infinita en el tiempo generándose una 
dualidad entre los centrós urbanos y el resto del país. 

El artículo 6º literal D, "El Poder Ejecutivo queda facultado a modificar la cantidad de 
extracciones y transferencias previstas precedentemente, así como a determinar un 
monto máximo a cada transferencia gratuita por encima del cual las instituciones podrán 
cobrar por las mismas". 

Ante esto también nos preguntamos: ¿Cuánto pueden cobrar las Instituciones? 
¿Existe un tope o un máximo a lo que pueden cobrar por transacción por encima de ese 
número de transacciones?. Todo esto, sin dudas genera mucha incertidumbre, ya que 
limita la libertad de los ciudadanos, de contar con el medio de pago que más le sirva. 

Esto generará grandes problemas en la operativa cotidiana de las familias. 

Por otra parte, no está claro cuáles serán los criterios que utilizará el Poder Ejecutivo 
para reglamentar esta disposición, pudiendo gravar a favor de los bancos, todas las 
extracciones y transferencias que hagan los ciudadanos. 

Es clara la intención del presente proyecto, de profundizar aún más el control del 
Estado sobre los individuos, afectando su libertad, y su derecho constitucional a la 
protección de su intimidad. 

El "ojo" del Estado se posa sobre todas y cada una de las actividades del individuo, 
que sabrá no sólo lo que percibe, sino ahora también cómo lo gasta. 

Todo esto se hacé acrecentado el negocio de los Bancos, quienes ya sea a través 
de las cuentas bancarias, o del uso de las tarjetas de créd ito y débito, de las cuales son 
propietarios, recibirán extraordinarias ganancias, facilitadas por el presente proyecto ley. 

En oportunidad del tratamiento del proyecto de ley de inclusión financiera en la 
anterior legislatura, la bancada del Partido Colorado votó de forma negativa. 

En esta ocasión volvemos a sugerirle a la Cámara, por los motivos expuestos y por 
los que oportunamente daremos en Sala, no aprobar el presente proyecto de ley, que 
profundiza aún más los efectos negativos de la ley que se pretende modificar. 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre de 2016 

CONRADO RODRÍGUEZ 
MIEMBRO INFORMANTE 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo único.- Deséchase el proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, 
caratulado "Inclusión Financiera. Se modifican artículos de la Ley Nº 19.21 O". 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre de 2016 

CONRADO RODRÍGUEZ 
·MIEMBRO INFORMANTE 
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DISPOSICIONES CITADAS 
 
 

-------- 





TEXTO ORDENADO 1996 
 

TITULO 4 - IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS (IRAE) 

 

Artículo 24.- Deducciones no admitidas.- No podrán deducirse los gastos, o 
la parte proporcional de los mismos, destinados a generar rentas no gravadas 
por este impuesto. A tales efectos no se considerarán rentas exentas las 
derivadas de la tenencia de acciones de la Corporación Nacional para el 
Desarrollo.  

   Tampoco serán deducibles:  
 
   A) Gastos personales del titular de la empresa unipersonal, del socio, del 

accionista y sus familias.  
 
   B) Pérdidas derivadas de la realización de operaciones ilícitas. 
 
   C) Sanciones por infracciones fiscales.  
 
   D) Los importes retirados por los titulares de las empresas unipersonales, los 

socios y los accionistas por cualquier concepto que suponga realmente 
participación en las utilidades.  

 
   E) Utilidades del ejercicio que se destinen al aumento de capitales o 

reservas.  
 
   F) El Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE), el 

Adicional del IRAE específico a la renta proveniente de la explotación de 
la Minería de Gran Porte y el Impuesto al Patrimonio.  

 
Fuente: Ley Nº 19.126, de 11 de setiembre de 2013, artículo 41. 

 
   G) Amortizaciones de llaves. 
 
   H) Los importes abonados por concepto de arrendamientos, 

subarrendamientos y contratos de crédito de uso de inmuebles; en tanto 
no se hubiera previsto en el contrato respectivo que los correspondientes 
importes pactados en dinero se acrediten en cuenta en una institución de 
intermediación financiera, o que no se hayan hecho efectivos mediante 
esa modalidad. 

 
   I) Los importes abonados por concepto de fletes y honorarios por servicios 

prestados por profesionales fuera de la relación de dependencia en tanto 
no se hayan hecho efectivos mediante medios de pago electrónicos o a 
través de acreditación en cuenta en instituciones de intermediación 
financiera o en instrumento de dinero electrónico. 

Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 58. 
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   Los saldos de las cuentas particulares de los titulares de empresas 
unipersonales, así como los originados en cuentas de aportes y retiros de 
capital, colocaciones y en general a cualquier operación financiera, 
correspondientes a operaciones efectuadas entre el establecimiento 
permanente de una entidad no residente y dicha entidad, serán considerados 
cuentas de capital. Igual tratamiento tendrán los saldos correspondientes a 
operaciones efectuadas entre una casa matriz residente en territorio nacional y 
sus establecimientos permanentes ubicados en el exterior, y entre 
establecimientos permanentes de una misma casa matriz, ubicados en territorio 
nacional y en el exterior.  
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 784. 
 

Fuente: Redacción dada por: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 
 
TITULO 7 - IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS (IRPF) 
         

Artículo 14.- Rendimientos del capital inmobiliario. Arrendamientos.- En el 
caso de los arrendamientos, la renta computable surgirá de deducir del monto 
bruto de los ingresos, devengado en el período de liquidación, además de lo 
que corresponda por créditos incobrables, los siguientes costos:  

   A) La comisión de la administradora de propiedades, los honorarios 
profesionales vinculados a la suscripción y renovación de los contratos y 
el Impuesto al Valor Agregado correspondiente.  

 
   B) Los pagos por Contribución Inmobiliaria e Impuesto de Enseñanza 

Primaria. 
 
   C) Cuando se trate de subarrendamientos, se podrá deducir, además de lo 

establecido en los literales A) y B) si fuera de cargo del subarrendador, el 
monto del arrendamiento pagado por este, siempre y cuando el precio a 
ser integrado en moneda nacional o extranjera se hubiera pactado y 
hecho efectivo mediante la acreditación en cuenta en una institución de 
intermediación financiera local.  

 
Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 62 

 
   Las deducciones previstas en este artículo podrán realizarse aunque el 
inmueble no haya permanecido arrendado todo el período, salvo que se trate 
de contratos de arrendamientos por plazos menores a doce meses, en cuyo 
caso las deducciones a que refieren los literales B) y C), serán proporcionales.  
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 796. 
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 8º. 

Artículo 39-BIS.- (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los 
contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda 
permanente, podrán imputar al pago de este impuesto, hasta el monto 
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equivalente al 6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que 
se  identifique al arrendador y el pago se hubiera pactado y hecho efectivo 
mediante la acreditación en cuenta en una institución de intermediación 
financiera local. Dicha imputación se realizará por parte del titular o titulares del 
contrato de arrendamiento, en las condiciones que establezca la 
reglamentación.  

Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 61. 
 
   Para los arrendamientos temporarios de inmuebles con fines turísticos, 
facúltase al Poder Ejecutivo a instrumentar un régimen de imputación de un 
monto de hasta el 6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre 
que se identifique al arrendador. Dicho régimen podrá limitarse temporalmente 
a zonas geográficas o al valor de la propiedad.  
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 811. 
 

.Artículo 20.- Resultado de enajenaciones de inmuebles.- Cuando se trate de 
la enajenación o promesa de enajenación de inmuebles, la renta derivada de 
dicha operación estará constituida por la diferencia entre los siguientes 
conceptos:  

 
   A) El precio de la enajenación o de la promesa en su caso, o el valor 
determinado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 de este Título según 
corresponda. En ningún caso el valor considerado podrá ser inferior al valor 
real vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro.  
 
   B) La suma del costo fiscal actualizado del inmueble enajenado más el 
Impuesto a las Transmisiones Patrimoniales de cargo del enajenante. 
 
   El costo fiscal surgirá de aplicar al valor de adquisición el incremento del valor 
de la unidad indexada entre el primer día del mes inmediato siguiente al de 
dicha adquisición y el último día del mes inmediato anterior al de la 
enajenación. Si a la fecha de adquisición no existiera la unidad indexada, se 
aplicará el incremento del Indice de Precios al Consumo hasta la fecha en que 
dicha unidad comenzó a tener vigencia.  
 
   En el caso de que dicho inmueble hubiera sido adquirido sin precio, se 
aplicarán las normas del artículo 25 de este Título.  
 
   Si al inmueble se le hubieran realizado mejoras, el costo de dichas mejoras, 
debidamente documentado, se incorporará al citado valor fiscal  al momento de 
la factura respectiva, y se actualizará de acuerdo al procedimiento señalado. 
En el caso de los costos correspondientes a mano de obra, se requerirá que 
por las retribuciones correspondientes se haya liquidado y pagado el Aporte 
Unificado de la Construcción.  
 
   En el caso de trasmisiones de inmuebles originadas en donaciones o 
enajenaciones a título gratuito, el valor en plaza no podrá ser inferior al valor 
real vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 
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Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 798. 

 
   Para los inmuebles no rurales adquiridos con anterioridad al 1° de julio de 
2007, el contribuyente podrá optar por determinar la renta computable, 
aplicando al precio de venta o al valor en plaza, según corresponda, el 15% 
(quince por ciento). En ningún caso el valor considerado para la aplicación del 
referido porcentaje podrá ser inferior al valor real vigente fijado por la Dirección 
Nacional de Catastro.  
 
   Para los inmuebles rurales adquiridos con anterioridad al 1° de julio de 2007, 
el contribuyente podrá optar por determinar la renta computable, aplicando al 
valor en plaza del inmueble al 1° de julio de 2007, el 15% (quince por ciento), 
más la diferencia entre el precio de la transacción del inmueble y el valor en 
plaza del inmueble al 1° de julio de 2007, siempre que esta diferencia sea 
positiva. En ningún caso el valor considerado para la aplicación del referido 
porcentaje podrá ser inferior al valor real vigente fijado por la Dirección 
Nacional de Catastro. Lo dispuesto en el presente inciso regirá para 
enajenaciones de inmuebles realizadas a partir del 1° de enero de 2012.  
 
   Para la determinación del valor en plaza del inmueble al 1° de julio de 2007, 
se deflactará el precio de la transacción aplicando el Índice Medio del 
Incremento de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR), 
publicado al último día del mes inmediato a la enajenación, en las condiciones 
que determine el Poder Ejecutivo. A los efectos de determinar la diferencia a 
que refiere el inciso anterior, dicho resultado se ajustará por el incremento del 
valor de la unidad indexada entre el 1° de julio de 2007 y el último día del mes 
del índice utilizado (IMIPVIR).  
 
   En el caso de transmisión de inmuebles originadas en donaciones o 
enajenaciones a título gratuito, se reputará valor de adquisición al valor real 
vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro.  
 
   Lo recaudado en virtud de la enajenación de inmuebles rurales a que refiere 
el presente artículo realizadas a partir del 1° de enero de 2012, será afectado a 
políticas de desarrollo del Instituto Nacional de Colonización.  
 

Fuente: Incisos 6º), 7º), 8º), 9º) y 10º) Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículo 13. 
 

   Cuando se trate de transmisiones de inmuebles cuyo importe total  supere el 
equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), el cómputo del 
valor de adquisición estará condicionado a que el pago del precio en dinero de 
la referida operación se hubiera cumplido a través de medios de pago 
electrónicos, cheques certificados cruzados no a laorden o letras de cambio 
cruzadas emitidas por una institución de intermediación financiera a nombre del 
comprador.   
 

Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 63. 
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 8º. 
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TÍTULO 10 – IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Artículo 88.- Cuando la contraprestación a que refiere el artículo 87 del 
presente Título sea efectuada mediante la utilización de tarjetas de débito 
Uruguay Social, tarjeta de débito para cobro de Asignaciones Familiares o para 
prestaciones similares, que determine el Poder Ejecutivo, emitidas con 
financiación del Estado, la reducción del impuesto podrá ser total. 

Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 55. 
 
   Asimismo, se faculta al Poder Ejecutivo, dentro del límite que establezca, a 
extender la reducción del impuesto establecido en el inciso anterior a dichos 
beneficiarios, por las adquisiciones efectuadas con otros ingresos, siempre que 
se utilicen como elementos de control los referidos instrumentos electrónicos.  
 

Fuente: Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, artículo 9º. 
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Ley Nº 19.210, 
de 29 de abril de 2014 

TÍTULO I 

DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 Artículo 1º. (Medio de pago electrónico).- Se entenderá por medio de pago 
electrónico las tarjetas de débito, las tarjetas de crédito, los instrumentos de 
dinero electrónico y las transferencias electrónicas de fondos, así como todo 
otro instrumento análogo que permita efectuar pagos electrónicos a través de 
cajeros automáticos, por Internet o por otras vías, de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación. 

 Los pagos efectuados a través de medios de pago electrónicos tienen pleno 
efecto cancelatorio sobre las obligaciones en cumplimiento de las cuales se 
efectúan. 

 Artículo 2º. (Dinero electrónico).- Se entenderá por dinero electrónico los 
instrumentos representativos de un valor monetario exigible a su emisor, tales 
como tarjetas prepagas, billeteras electrónicas u otros instrumentos análogos, 
de acuerdo a lo que establezca la reglamentación, con las siguientes 
características: 

A) El valor monetario es almacenado en medios electrónicos, tales como un 
chip en una tarjeta, un teléfono móvil, un disco duro de una computadora o 
un servidor. 

B) Es aceptado como medio de pago por entidades o personas distintas del 
emisor y tiene efecto cancelatorio. 

C) Es emitido por un valor igual a los fondos recibidos por el emisor contra su 
entrega. 

D) Es convertible a efectivo por el emisor, a solicitud del titular, según el 
importe monetario del instrumento de dinero electrónico emitido no 
utilizado. 

E) No genera intereses. 

 Exceptúanse de lo previsto en el literal D) precedente los instrumentos de 
dinero electrónico emitidos en el marco de lo previsto en el artículo 19 de la 
presente ley. La reglamentación podrá extender esta excepción para la 
implementación del pago a través de estos instrumentos de beneficios, 
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prestaciones o subsidios que no habiliten la conversión a efectivo de los 
mismos. 

 Podrán emitir dinero electrónico las instituciones de intermediación financiera 
y las instituciones emisoras de dinero electrónico. 

 Artículo 3º. (Emisión y uso de dinero electrónico).- Las actividades de 
emisión y uso de dinero electrónico comprenden las operaciones de emisión 
propiamente dicha de los mencionados instrumentos, su reconversión a 
efectivo, las operaciones de transferencias, pagos, débitos automáticos y 
cualquier movimiento u operación relacionada con el valor monetario del 
instrumento de dinero electrónico emitido. 

TÍTULO II 

DE LAS INSTITUCIONES EMISORAS DE DINERO ELECTRÓNICO 

CAPÍTULO ÚNICO 

 Artículo 4º. (Autorización para operar y régimen sancionatorio).- Las 
instituciones emisoras de dinero electrónico deberán obtener la autorización 
previa del Banco Central del Uruguay (BCU) para desarrollar esa actividad y 
quedarán sujetas a las disposiciones de la presente ley, a su reglamentación y 
a las normas generales e instrucciones particulares que dicte el BCU. 

 Para el otorgamiento de la autorización para operar como institución emisora 
de dinero electrónico, el BCU tendrá en cuenta razones de legalidad, de 
oportunidad y de conveniencia. 

 Las instituciones emisoras de dinero electrónico que infrinjan las leyes y 
decretos que rijan su actividad o las normas generales e instrucciones 
particulares dictadas por el BCU, serán pasibles de las sanciones previstas en 
el artículo 20 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, en la 
redacción dada por el artículo 2º de la Ley Nº 16.327, de 11 de noviembre de 
1992, y por el artículo 6º de la Ley Nº 17.613, de 27 de diciembre de 2002. 

 Artículo 5º. (Fondos administrados).- Los fondos correspondientes a los 
instrumentos emitidos por las instituciones emisoras de dinero electrónico 
originados en la provisión de los servicios de pago a los que refiere el Título III 
de la presente ley, se radicarán en cuentas en instituciones de intermediación 
financiera afectadas únicamente a tales efectos. Dichas cuentas constituirán 
patrimonios de afectación independientes del patrimonio de la institución 
emisora y en relación con las cuales ésta tendrá la responsabilidad de un 
fiduciario. El Banco Central del Uruguay podrá habilitar otros medios donde 
radicar tales fondos, así como autorizar a las instituciones emisoras de dinero 
electrónico a mantener parte de dichos fondos en otro tipo de activos líquidos a 
efectos de atender las necesidades de liquidez asociadas a la prestación de los 
servicios referidos. 
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 Artículo 6º. (Objeto).- Las instituciones emisoras de dinero electrónico 
tendrán como objeto el indicado en el artículo 3º de la presente ley, pudiendo 
efectuar las demás actividades que el Banco Central del Uruguay les autorice o 
exija de acuerdo con sus facultades, no pudiendo en ningún caso realizar 
actividades de intermediación financiera, captar depósitos ni otorgar créditos. 

 Las instituciones emisoras de dinero electrónico podrán brindar los servicios 
de pago a los que refiere el Título III de la presente ley, en los términos 
previstos en el mismo, además de otras actividades que determine la 
reglamentación. 

 Artículo 7º. (Protección del pago de remuneraciones, honorarios, 
pasividades, beneficios sociales y otras prestaciones).- La declaración judicial 
de concurso, la presentación de un acuerdo privado de reorganización o 
cualquier otra medida adoptada al amparo de la Ley Nº 18.387, de 23 de 
octubre de 2008, modificativas y concordantes, en relación con una institución 
emisora de dinero electrónico, no impedirá en ningún caso el pago a cada 
titular del respectivo instrumento de dinero electrónico de los fondos no 
utilizados que le hubiesen sido acreditados en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Título III de la presente ley. 

 Dichos fondos, tratándose de un patrimonio de afectación independiente, no 
integrarán la masa activa del concurso y deberán ser entregados sin dilación a 
sus titulares. A tales efectos, no se requerirá la resolución previa del Juez de 
Concurso ni el informe favorable del síndico o interventor a que hace referencia 
el artículo 88 de la Ley Nº 18.387. El Banco Central del Uruguay (BCU) será el 
responsable de instrumentar esta devolución. 

 En caso de que se disponga la suspensión de actividades o la revocación de 
la habilitación o de la autorización a funcionar de una institución emisora de 
dinero electrónico, en el marco de las potestades sancionatorias previstas en el 
artículo 4º de la presente ley, también corresponderá la entrega sin dilación de 
los fondos no utilizados a sus titulares, de acuerdo a los procedimientos que 
establezca el BCU. 

 Artículo 8º. (Otras disposiciones).- Los fondos acreditados en instrumentos 
de dinero electrónico en cumplimiento de lo dispuesto en los Capítulos I, III y IV 
del Título III de la presente ley, que no hayan sido utilizados por sus titulares, o 
los que estuvieren pendientes de acreditación por tales conceptos, estarán 
alcanzados por las previsiones de la Ley Nº 18.139, de 15 de junio de 2007. 

 Artículo 9º. (Poderes jurídicos de la Corporación de Protección del Ahorro 
Bancario).- Para el cumplimiento de sus cometidos, la Corporación de 
Protección del Ahorro Bancario tendrá respecto de las instituciones emisoras 
de dinero electrónico los poderes jurídicos establecidos en los literales A), B), 
E) y K) del artículo 16 de la Ley Nº 18.401, de 24 de octubre de 2008. 
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TÍTULO III 

DEL PAGO DE REMUNERACIONES, HONORARIOS, PASIVIDADES, 
BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO I 

REMUNERACIONES Y OTRAS PARTIDAS EN DINERO 

 Artículo 10. (Pago de nómina).- El pago de las remuneraciones y toda otra 
partida en dinero que tengan derecho a percibir los trabajadores en relación de 
dependencia, cualquiera sea su empleador, deberá efectuarse a través de 
acreditación en cuenta en instituciones de intermediación financiera o en 
instrumento de dinero electrónico, en instituciones que ofrezcan este servicio, 
en las condiciones establecidas en la presente ley y en consonancia con las 
disposiciones complementarias que se dicten para reglamentarla. El sistema de 
pago que se instituye no implica aceptación de la liquidación por parte del 
dependiente, ni enerva la obligación del empleador de extender los recibos de 
haberes, en las condiciones previstas en las normas reglamentarias del 
artículo 10 de la Ley Nº 16.244, de 30 de marzo de 1992. 

 Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un sistema de recibo de haberes y 
de firma en formato electrónico. 

 Artículo 11. (Cronograma de incorporación).- El Poder Ejecutivo definirá un 
cronograma para que los empleadores se adapten a lo señalado en el artículo 
anterior. El cronograma de incorporación no podrá comenzar antes de treinta 
días contados a partir de la fecha en que el Banco Central del Uruguay 
reglamente la actividad de las instituciones emisoras de dinero electrónico y 
tendrá una duración de hasta seis meses. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar 
dicho plazo por hasta un máximo de seis meses. 

 El trabajador tendrá derecho a elegir libremente la institución de 
intermediación financiera o la institución emisora de dinero electrónico en la 
cual cobrar su remuneración y toda otra partida en dinero que tenga derecho a 
percibir. 

 En caso de que el trabajador no lo indique, el empleador queda facultado a 
elegir por él, de acuerdo a lo que prevea la reglamentación, pudiendo luego el 
trabajador elegir libremente otra institución. 

 El trabajador podrá cambiar de institución una vez transcurrido un año de 
realizada cada elección efectuada por el mismo. La elección deberá realizarse 
cumpliendo con la forma y los requisitos que establezca la reglamentación. 
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CAPÍTULO II 

PROFESIONALES UNIVERSITARIOS Y TRABAJADORES 
NO DEPENDIENTES 

 Artículo 12. (Pago de honorarios profesionales).- El pago de honorarios 
pactados en dinero por servicios prestados por profesionales fuera de la 
relación de dependencia, deberá efectuarse mediante medios de pago 
electrónicos o a través de acreditación en cuenta en instituciones de 
intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico, en 
instituciones que ofrezcan este servicio, en las condiciones establecidas en la 
presente ley y en consonancia con las disposiciones complementarias que se 
dicten para reglamentarla. 

 El profesional elegirá libremente el o los medios de pago previstos en el 
inciso anterior a través de los cuales cobrar sus honorarios profesionales. 

 Artículo 13. (Cronograma de incorporación).- El Poder Ejecutivo definirá un 
cronograma para que los pagos a los profesionales universitarios se adapten a 
lo señalado en el artículo anterior. El cronograma de incorporación no podrá 
exceder de dos años contados desde la vigencia de la presente ley. El Poder 
Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por hasta un máximo de un año. 

 Artículo 14. (Pago a trabajadores que presten servicios personales fuera de 
la relación de dependencia).- Facúltase al Poder Ejecutivo a extender el 
régimen aplicable al pago de honorarios profesionales previsto en el presente 
Capítulo, a los pagos que se realicen a otros trabajadores que obtengan 
ingresos originados en la prestación de servicios personales fuera de la 
relación de dependencia. 

CAPÍTULO III 

PASIVIDADES 

 Artículo 15. (Pago de las actuales jubilaciones, pensiones y retiros).- Las 
personas que a la fecha de inicio del cronograma al que refiere el artículo 11 de 
la presente ley estuvieran percibiendo jubilaciones, pensiones o retiros de 
cualquier instituto de seguridad social o compañía de seguros podrán optar, en 
cualquier momento, por percibir dichas prestaciones a través de acreditación 
en cuenta en instituciones de intermediación financiera o en instrumento de 
dinero electrónico, en instituciones que ofrezcan este servicio, en las 
condiciones establecidas en la presente ley y en consonancia con las 
disposiciones complementarias que se dicten para reglamentarla. Para ello, 
deberán notificar dicha decisión al instituto de seguridad social o compañía de 
seguros del que perciben la prestación, directamente o a través de la institución 
seleccionada a los efectos del cobro, en las condiciones que establezca la 
reglamentación. Los beneficiarios podrán cambiar de institución una vez 
transcurrido un año de realizada cada elección. La elección deberá realizarse 
cumpliendo con la forma y los requisitos que establezca la reglamentación. 
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 Artículo 16. (Pago de las nuevas jubilaciones, pensiones y retiros).- Los 
institutos de seguridad social y las compañías de seguros deberán abonar las 
jubilaciones, pensiones o retiros que se concedan a partir de la fecha de inicio 
del cronograma al que refiere el artículo 11 de la presente ley a través de 
acreditación en cuenta en instituciones de intermediación financiera o en 
instrumento de dinero electrónico, en instituciones que ofrezcan este servicio, 
en las condiciones establecidas en la presente ley y en consonancia con las 
disposiciones complementarias que se dicten para reglamentarla. 

 El beneficiario, al momento de solicitar la prestación, deberá especificar la 
institución elegida a los efectos del cobro. En caso de que el beneficiario no lo 
indique, el instituto de seguridad social o la compañía de seguros quedan 
facultados a elegir por él, pudiendo luego el beneficiario elegir libremente otra 
institución, de acuerdo a lo que prevea la reglamentación. 

 El beneficiario podrá cambiar de institución una vez transcurrido un año de 
realizada cada elección efectuada por el mismo. La elección deberá realizarse 
cumpliendo con la forma y los requisitos que establezca la reglamentación. 

CAPÍTULO IV 

BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES 

 Artículo 17. (Pago de beneficios sociales, asignaciones familiares, 
complementos salariales, subsidios, indemnizaciones temporarias y rentas por 
incapacidades permanentes).- El pago de beneficios sociales, complementos 
salariales, subsidios de cualquier naturaleza y otras prestaciones no 
mencionadas en los Capítulos anteriores del presente Título, realizado por los 
institutos de seguridad social o las compañías de seguros, deberá efectuarse a 
través de acreditaciones en cuenta en instituciones de intermediación 
financiera o en instrumento de dinero electrónico, en instituciones que ofrezcan 
este servicio, en las condiciones establecidas en la presente ley y en 
consonancia con las disposiciones complementarias que se dicten para 
reglamentarla. Cuando el beneficio, complemento, subsidio o prestación se 
derive de una relación laboral, el pago se realizará en la institución en la cual el 
trabajador percibe su remuneración. 

 Artículo 18. (Cronograma de incorporación).- El Poder Ejecutivo definirá un 
cronograma para que los institutos de seguridad social y las compañías de 
seguros se adapten a lo señalado en el artículo anterior. El cronograma de 
incorporación no podrá comenzar antes de treinta días contados a partir de la 
fecha en que el Banco Central del Uruguay reglamente la actividad de las 
instituciones emisoras de dinero electrónico y tendrá una duración de hasta 
seis meses. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por hasta un 
máximo de seis meses. 

 El beneficiario tendrá derecho a elegir libremente la institución de 
intermediación financiera o la institución emisora de dinero electrónico en la 
cual cobrar los beneficios sociales, subsidios o prestaciones que no se deriven 
de una relación laboral. 
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 En caso de que el beneficiario no lo indique, el instituto de seguridad social o 
la compañía de seguros quedan facultados a elegir por él, de acuerdo a lo que 
prevea la reglamentación, pudiendo luego el beneficiario elegir libremente otra 
institución. 

 El beneficiario podrá cambiar de institución una vez transcurrido un año de 
realizada cada elección efectuada por el mismo. La elección deberá realizarse 
cumpliendo con la forma y los requisitos que establezca la reglamentación. 

 Artículo 19. (Prestaciones de alimentación).- Las prestaciones de 
alimentación previstas en el artículo 167 de la Ley Nº 16.713, de 3 de 
setiembre de 1995, que no sean suministradas en especie, sólo se podrán 
pagar mediante instrumento de dinero electrónico destinado exclusivamente a 
suministrar dicha prestación de alimentación. La reglamentación establecerá la 
fecha a partir de la cual regirá la presente disposición. 

CAPÍTULO V 

RÉGIMEN DE INEMBARGABILIDAD Y OTRAS DISPOSICIONES 

 Artículo 20. (Inembargabilidad).- Las sumas acreditadas en cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en los Capítulos I, III y IV del presente Título 
tendrán el régimen de inembargabilidad previsto en el numeral 1) del 
artículo 381 de la Ley Nº 15.982, de 18 de octubre de 1988 (Código General 
del Proceso), en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 19.090, de 14 
de junio de 2013, por el término de ciento ochenta días corridos a contar desde 
la fecha en que se realizó la acreditación. 

A los efectos del conocimiento de las sumas acreditadas a que refiere el 
inciso anterior, será de aplicación lo previsto en el artículo 3º de la Ley 
Nº 18.139, de 15 de junio de 2007. La reglamentación establecerá el criterio 
para determinar cuál es el saldo a computar como de naturaleza salarial. 

Elimínase el numeral 12) del artículo 381 de la Ley Nº 15.982 (Código General 
del Proceso), en la redacción dada por el artículo único de la Ley Nº 19.153, de 
24 de octubre de 2013. 

 Artículo 21. (Excepción).- Durante los dos primeros años de vigencia de la 
presente ley, en los casos a que refieren los artículos 10, 16 y 17 precedentes, 
las remuneraciones, las pasividades, los beneficios sociales y otras 
prestaciones adeudadas podrán abonarse a través de medios diferentes a los 
previstos, siempre que exista acuerdo entre acreedor y deudor. El Poder 
Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por hasta un máximo de un año. En las 
localidades de menos de 2.000 habitantes, dicha prórroga se extenderá hasta 
que existan puntos de extracción de efectivo disponibles, como ser cajeros 
automáticos, redes de cobranzas u otros análogos, de acuerdo a los términos 
que defina la reglamentación. 
 
   Si a la fecha de entrada en vigencia del cronograma al que refiere el artículo 
11 de la presente ley el empleador, el instituto de seguridad social o la 
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compañía de seguros mantuviera en vigor un acuerdo con alguna institución 
para el pago de las remuneraciones, pasividades, beneficios sociales u otras 
prestaciones, según corresponda, dicho acuerdo se mantendrá vigente por un 
plazo máximo de un año o hasta que el acuerdo se extinga, si esto acontece 
antes de transcurrido el año. En esos casos, la libre elección del trabajador, 
pasivo o beneficiario prevista en los artículos 11, 15, 16 y 18 de la presente ley 
recién podrá ser ejercida una vez finalizada la vigencia del acuerdo.  
 

Fuente: Ley Nº 19.435, de 23 de setiembre de 2016, artículo 1º. 
 

 Artículo 22. (Principios de información clara y legible, y buena fe).- Las 
ofertas de productos y servicios que realicen las entidades prestadoras de 
servicio de pago de remuneraciones, honorarios, pasividades, beneficios 
sociales y otras prestaciones a través de acreditación en cuenta en 
instituciones de intermediación financiera o en instrumento de dinero 
electrónico, en instituciones que ofrezcan este servicio, de acuerdo a lo 
establecido en la presente ley, deberán ajustarse a los principios de 
información clara y legible, y buena fe, y estarán sujetas a las disposiciones de 
la Ley Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000. 

 Artículo 23. (Devolución de prestaciones abonadas incorrectamente).- Los 
institutos de seguridad social y las compañías de seguros podrán reclamar a 
las instituciones de intermediación financiera y a las instituciones emisoras de 
dinero electrónico, con relación a las sumas acreditadas en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la presente ley con posterioridad al 
fallecimiento del beneficiario o que hayan sido acreditadas en forma indebida, 
la devolución de los saldos disponibles que tenga el beneficiario, el beneficiario 
fallecido o la persona debidamente autorizada. La reglamentación establecerá 
las condiciones en las que se podrá realizar este reclamo. 

TÍTULO IV 

DE LOS INSTRUMENTOS PARA EL PAGO DE REMUNERACIONES, 
HONORARIOS, PASIVIDADES, BENEFICIOS SOCIALES 

Y OTRAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO I 

CARACTERÍSTICAS DE LOS INSTRUMENTOS PARA EL PAGO DE 
REMUNERACIONES, HONORARIOS, PASIVIDADES, BENEFICIOS 

SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES 

 Artículo 24. (No discriminación y gratuidad).- Las instituciones de 
intermediación financiera y las instituciones emisoras de dinero electrónico que 
ofrezcan los servicios descritos en el Título III de la presente ley tendrán la 
obligación de brindar dichos servicios a todos los trabajadores, pasivos y 
beneficiarios que lo soliciten, ofreciendo, como mínimo, las condiciones básicas 
establecidas en el artículo siguiente. Asimismo, no podrán cobrar cargo alguno 
por la prestación de dichos servicios. 
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 Los beneficios y cualquier otro tipo de promoción que las instituciones 
otorguen a trabajadores, pasivos y beneficiarios como parte de la oferta de los 
servicios descritos en el Título III de la presente ley, deberán estar disponibles 
a todos los trabajadores, pasivos y beneficiarios, respectivamente. Asimismo, la 
reglamentación podrá establecer las condiciones que deberán cumplir dichos 
beneficios y promociones. 

 Artículo 25. (Condiciones básicas mínimas).- Las cuentas en instituciones de 
intermediación financiera y los instrumentos de dinero electrónico en los que se 
acrediten los importes que reciban los trabajadores, pasivos y beneficiarios de 
acuerdo a lo establecido en el Título III deberán adecuarse a lo establecido en 
la presente ley y su reglamentación, así como a las disposiciones 
complementarias que dicte el Banco Central del Uruguay y deberán cumplir, 
como mínimo, las siguientes condiciones básicas: 

A) No tendrán costo de apertura, adquisición, mantenimiento ni cierre, ni 
exigencia de saldos mínimos. 

B) Permitirán la extracción de los fondos en cualquier momento, sin necesidad 
de preaviso ni requisitos de permanencia mínima. 

C) Tendrán asociadas, en el caso de las cuentas en instituciones de 
intermediación financiera, una tarjeta de débito que habilite a sus titulares a 
efectuar retiros en efectivo y pagos electrónicos en comercios, así como a 
realizar transferencias entre instituciones a través de distintos medios como 
ser cajeros automáticos, terminales de autoconsulta y páginas Web. 

D) Permitirán realizar consultas de saldo gratuitas ilimitadas, así como un 
mínimo, en cada mes, de cinco extracciones gratis en la red a que refiere el 
literal siguiente y, en el caso de las cuentas en instituciones de 
intermediación financiera, ocho transferencias domésticas gratuitas al 
mismo u otro Banco de plaza. El Poder Ejecutivo queda facultado a 
modificar la cantidad de extracciones y transferencias previstas 
precedentemente, así como a determinar un monto máximo a cada 
transferencia gratuita, por encima del cual las instituciones podrán cobrar 
por las mismas. 

E) Garantizarán el acceso a una red con múltiples puntos de extracción en 
todo el territorio nacional. La reglamentación establecerá las condiciones 
mínimas que deberá cumplir dicha red. 

F) Los instrumentos de dinero electrónico, las tarjetas de débito y los otros 
medios físicos que sean necesarios para utilizar los servicios previstos en 
el presente artículo, así como dos reposiciones, no tendrán costo para el 
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titular. Tampoco lo tendrá su utilización en los comercios. 

 La reglamentación establecerá mecanismos y condiciones que permitan, 
dentro del plazo previsto en el inciso primero del artículo 21 de la presente ley, 
el acceso de todos los trabajadores, pasivos y beneficiarios a medios que 
habiliten la conversión a efectivo de los fondos acreditados en cuentas en 
instituciones de intermediación financiera o en instrumento de dinero 
electrónico, de acuerdo a lo establecido en el Título III de la presente ley, tanto 
en zonas urbanas como suburbanas y rurales de todo el territorio nacional. 

 Un mismo titular tendrá derecho a mantener una cuenta en instituciones de 
intermediación financiera o un instrumento de dinero electrónico con las 
condiciones básicas mínimas establecidas en este artículo. 

CAPÍTULO II 

DE LAS CUENTAS SIMPLIFICADAS PARA EMPRESAS DE REDUCIDA 
DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 Artículo 26. (Cuentas simplificadas para empresas de reducida dimensión 
económica).- Las instituciones de intermediación financiera que ofrezcan los 
servicios descritos en el Título III de la presente ley, tendrán la obligación de 
ofrecer a quienes se encuentren incluidos en los regímenes de Monotributo y a 
los contribuyentes comprendidos en el literal E) del artículo 52 del Título 4 del 
Texto Ordenado 1996 que así lo soliciten, la apertura de cuentas a los efectos 
de los pagos previstos en la presente ley. 

 La Superintendencia de Servicios Financieros del Banco Central del Uruguay 
establecerá las características que deberán cumplir estas cuentas simplificadas 
a los efectos de que las instituciones de intermediación financiera puedan 
aplicar, con relación a las mismas, procedimientos de debida diligencia 
simplificados y monitoreos limitados. 

 Artículo 27. (Condiciones básicas mínimas de las cuentas simplificadas para 
empresas de reducida dimensión económica).- Las cuentas simplificadas a las 
que refiere el artículo anterior deberán adecuarse a lo establecido en la 
presente ley y su reglamentación, así como a las disposiciones 
complementarias que dicte el Banco Central del Uruguay y deberán cumplir, 
como mínimo, las condiciones básicas detalladas en el artículo 25 de la 
presente ley para las cuentas en instituciones de intermediación financieras. 

 Una misma empresa tendrá derecho a mantener una cuenta en instituciones 
de intermediación financiera con las condiciones básicas mínimas establecidas 
en este artículo. 
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CAPÍTULO III 

OTRAS DISPOSICIONES 

 Artículo 28. (Competencias del Banco Central del Uruguay (BCU).- Compete 
al BCU reglamentar y controlar el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 24 a 27 de la presente ley, así como establecer requerimientos que 
aseguren el cumplimiento de la normativa contra el lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo. 

 Artículo 29. (Información a proporcionar a los usuarios de servicios 
financieros).- En oportunidad de ofrecer los servicios descritos en el Título III y 
en el Capítulo II del Título IV de la presente ley, las instituciones de 
intermediación financiera y las instituciones emisoras de dinero electrónico 
deberán proporcionar información sobre el régimen establecido en la presente 
ley, así como el funcionamiento general del sistema financiero y los derechos 
de los usuarios de los servicios financieros. 

 El Banco Central del Uruguay establecerá los criterios y contenidos básicos 
de la información a ser proporcionada y controlará el cumplimiento de lo 
previsto en el presente artículo, pudiendo aplicar, en caso de incumplimiento, 
las sanciones previstas en los numerales 1) y 2) del artículo 47 de la Ley 
Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000. 

TÍTULO V 

DEL CRÉDITO DE NÓMINA 

CAPÍTULO ÚNICO 

 Artículo 30. (Crédito de Nómina).- Los trabajadores y pasivos que elijan una 
institución de intermediación financiera para el cobro de su remuneración o 
pasividad, de acuerdo a lo establecido en la presente ley y sus disposiciones 
reglamentarias, podrán solicitar a dicha institución o a las instituciones a las 
que refiere el artículo 2º de la Ley Nº 17.829, de 18 de setiembre de 2004, el 
otorgamiento de un Crédito de Nómina y autorizar a su empleador, instituto de 
seguridad social o compañía de seguro a realizar el descuento legal sobre su 
salario o pasividad de las sumas necesarias para el pago de las cuotas 
respectivas. 

 Los trabajadores y pasivos que elijan una institución emisora de dinero 
electrónico para el cobro de su remuneración o pasividad, de acuerdo a lo 
establecido en la presente ley y sus disposiciones reglamentarias, podrán 
solicitar a las instituciones a las que refiere el artículo 2º de la Ley Nº 17.829, el 
otorgamiento de un Crédito de Nómina y autorizar a su empleador, instituto de 
seguridad social o compañía de seguro a realizar el descuento legal sobre su 
salario o pasividad de las sumas necesarias para el pago de las cuotas 
respectivas. 
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 En caso de que el trabajador o pasivo opte por cambiar de institución en la 
cual percibe sus ingresos, se mantendrá el descuento legal sobre su salario o 
pasividad para el pago de las cuotas de los Créditos de Nómina contraídos con 
anterioridad. 

 La autorización a realizar el descuento legal no será válida si el Crédito de 
Nómina concedido no cumple con las siguientes condiciones: 

A) Que haya sido otorgado en la moneda en la cual el trabajador o pasivo 
percibe su remuneración o prestación, o en unidades indexadas. 

B) Que el valor de la cuota o la suma de las cuotas en caso de más de un 
Crédito de Nómina no supere el 20% (veinte por ciento) de los haberes 
mensuales nominales del trabajador o pasivo al momento de solicitar el 
crédito. En el caso de créditos hipotecarios de vivienda, dicho porcentaje 
podrá alcanzar el 35% (treinta y cinco por ciento). 

C) Que la tasa de interés implícita del préstamo, en los términos definidos en 
la Ley Nº 18.212, de 5 de diciembre de 2007, a la fecha de concesión del 
mismo, no supere en un porcentaje mayor a 20% (veinte por ciento) la tasa 
media de interés de los créditos al consumo a que hace referencia el 
literal A) del inciso tercero del artículo 12 de la mencionada ley, 
considerando monedas y plazos similares. En el caso de créditos 
hipotecarios de vivienda se tomará como referencia la tasa media de 
interés de los créditos para vivienda informada por el Banco Central del 
Uruguay. 

 La reglamentación de la presente ley podrá establecer otras condiciones que 
deberá reunir el Crédito de Nómina para quedar comprendido en lo dispuesto 
en este artículo. 

 Artículo 31. (Consentimiento expreso).- El consentimiento otorgado por el 
trabajador autorizando el descuento de sus haberes deberá otorgarse en forma 
expresa y mediante documento firmado. Serán nulos absolutamente los 
descuentos que se realicen en cumplimiento de una solicitud del prestamista 
que no incluya el consentimiento recién referido. 

 Artículo 32. (Prioridad en las retenciones sobre retribuciones salariales y 
pasividades).- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 17.829, de 18 de 
setiembre de 2004, en la redacción dada por el artículo 382 de la Ley 
Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por el siguiente: 

 "ARTÍCULO 1º.- En las retenciones sobre retribuciones salariales y 
pasividades tendrán prioridad las dispuestas por Juez competente 
destinadas a servir pensiones alimenticias y luego, por su orden, las 
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siguientes: 

 A) Retenciones por concepto de servicio de garantía de alquileres provisto 
por la Contaduría General de la Nación, por las compañías de seguros 
autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay o por cualquier 
otra entidad habilitada al efecto. 

 B) Cuota sindical. 

 C) Cuotas correspondientes a créditos otorgados por la División Crédito 
Social del Banco de la República Oriental del Uruguay. 

 D) Cuotas correspondientes a créditos concedidos por el Banco Hipotecario 
del Uruguay, la Agencia Nacional de Vivienda y la Comisión Honoraria 
pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto 
Gallinal Heber). 

 E) Cuotas correspondientes a la contratación de seguros de vida colectivos 
con el Banco de Seguros del Estado u otras compañías de seguros 
autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay. 

 F) Cuotas de afiliación a instituciones de asistencia médica colectiva u otras 
instituciones de asistencia médica de régimen de prepago. 

 G) Cuotas correspondientes a Créditos de Nómina otorgados por las 
instituciones habilitadas a tales efectos y a actos cooperativos realizados 
por sus socios en Cooperativas de Consumo con autorización legal a 
retención de haberes. 

   Quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal D) anterior las 
retenciones solicitadas por el Ministerio de Defensa Nacional derivadas de 
los préstamos con destino a vivienda otorgados al personal del Inciso en 
actividad, retirados, pasivos y pensionistas. 

   En caso de concurrencia de operaciones en un mismo nivel de prioridad, 
prevalecerá la operación comunicada con anterioridad ante la empresa o 
entidad obligada a retener. La reglamentación establecerá la fecha que 
corresponda a las operaciones de tracto sucesivo con comunicación 
mensual". 

 Lo dispuesto en el presente artículo regirá a partir del primer día del mes 
siguiente al año a contar desde la fecha de reglamentación de la presente ley. 
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 Artículo 33. (Tasa de interés máxima de los Créditos con Retención de 
Haberes).- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 17.829, de 18 de setiembre 
de 2004, por el siguiente: 

 "ARTÍCULO 2º.- Entre las demás retenciones sobre retribuciones salariales y 
pasividades que presenten las cooperativas y las asociaciones civiles 
habilitadas a tales efectos, el orden de prioridad estará dado por la 
antigüedad en que la institución que ordena la retención hubiere hecho valer 
el derecho de fuente legal, en cada empresa u organismo público o privado 
que oficie como agente de retención. 

   Cuando la retención se origine en el otorgamiento de un crédito en efectivo 
o en el financiamiento en cuotas de la venta de productos o prestación de 
servicios, dicha operación se denominará Crédito con Retención de Haberes. 
En estos casos, las instituciones sólo podrán hacer uso de dicho derecho de 
fuente legal en aquellas operaciones cuya tasa de interés implícita, en los 
términos definidos en la Ley Nº 18.212, de 5 de diciembre de 2007, a la 
fecha de concreción de la operación, no supere en un porcentaje mayor a 
30% (treinta por ciento) la tasa media de interés de los créditos al consumo a 
que hace referencia el literal A) del inciso tercero del artículo 12 de la 
mencionada ley, considerando monedas y plazos similares. En el caso de 
créditos hipotecarios de vivienda, se tomará como referencia la tasa media 
de interés de los créditos para vivienda informada por el Banco Central del 
Uruguay (BCU). 

   Las instituciones a las que refieren los incisos anteriores del presente 
artículo también podrán ofrecer créditos sin hacer uso de dicho derecho de 
fuente legal, en cuyo caso serán de aplicación los topes máximos de interés 
previstos en el artículo 11 de la Ley Nº 18.212, modificativas y concordantes, 
computados sobre la tasa media de interés de los créditos al consumo a que 
hace referencia el literal B) del inciso tercero del artículo 12 de la 
mencionada ley. En el caso de créditos hipotecarios de vivienda se tomará 
como referencia la tasa media de interés de los créditos para vivienda 
informada por el BCU". 

 Lo dispuesto en el presente artículo regirá a partir del primer día del mes 
siguiente al año a contar desde la fecha de reglamentación de la presente ley, 
salvo el tope de intereses referido en el inciso segundo del artículo 2º de la Ley 
Nº 17.829, que comenzará a regir a partir del primer día del mes siguiente a los 
dos años de igual fecha. 

 Artículo 34. (Mínimo intangible).- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley 
Nº 17.829, de 18 de setiembre de 2004, en la redacción dada por el 
artículo 107 de la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, por el siguiente: 
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 "ARTÍCULO 3º.- Ninguna persona física podrá percibir por concepto de 
retribución salarial o pasividad una cantidad en dinero inferior al 30% (treinta 
por ciento) del monto nominal, deducidos los impuestos a las rentas y sus 
correspondientes anticipos, y las contribuciones especiales de seguridad 
social. Dicho porcentaje se elevará a 35% (treinta y cinco por ciento) a partir 
del 1º de enero de 2015, a 40% (cuarenta por ciento) a partir del 1º de enero 
de 2016, a 45% (cuarenta y cinco por ciento) a partir del 1º de enero de 2017 
y a 50% (cincuenta por ciento) a partir del 1º de enero de 2018. En el caso 
de las retenciones previstas en el literal A) del artículo 1º de la presente ley y 
de las correspondientes a los actos cooperativos a los que refiere el literal G) 
del mismo, dicho porcentaje se mantendrá en 30% (treinta por ciento)". 

TÍTULO VI 

OTROS PAGOS REGULADOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
 Artículo 35. (Restricción al uso del efectivo para ciertos pagos).- A partir del 
primer día del mes siguiente al año a contar desde la vigencia de la presente 
ley, no podrá abonarse con efectivo el precio de toda operación de enajenación 
de bienes o prestación de servicios cuyo importe total sea igual o superior al 
equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), en la que al menos 
una de las partes de la relación sea una persona jurídica o persona física que 
actúe en calidad de titular de una empresa unipersonal, socio de una sociedad 
de hecho, sociedad irregular, sociedad civil o similar. Se entenderá por efectivo 
el papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. 
 
 Facúltase al Poder Ejecutivo a restringir el uso del efectivo, en las 
condiciones que establezca la reglamentación, en aquellas actividades 
comerciales en las que el riesgo derivado de la utilización del efectivo justifique 
la adopción de tal medida, con la finalidad de tutelar la integridad física de las 
personas que trabajan en dichas actividades, así como de sus usuarios.  
 
 Facúltase al Poder Ejecutivo a habilitar, a solicitud de parte, a que los 
establecimientos que enajenen bienes o presten servicios puedan restringir la 
aceptación del efectivo para el cobro de tales operaciones, a efectos de 
proteger la integridad física de las personas que trabajan en dichos 
establecimientos, así como de sus usuarios. La reglamentación establecerá las 
condiciones generales para resolver la habilitación prevista.  
 
 El Poder Ejecutivo dará cuenta al Poder Legislativo del ejercicio de las 
facultades previstas en los dos incisos precedentes.  
 

Fuente: Incisos segundo, tercero y cuarto agregados por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015,  
artículo 739. 
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Vigencia: Ley Nº 19.355 de 19, de diciembre de 2015, artículo 3º: “La presente ley regirá a partir del 1° de 
enero de 2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca otra 

fecha de vigencia”. 
 
 
 La restricción al uso del efectivo prevista en el inciso primero también será de 
aplicación, en las sociedades comerciales, a los ingresos o egresos dinerarios 
por aportes de capital, con o sin prima de emisión, aportes irrevocables, 
adelantos de fondos, reintegros de capital, pago de utilidades, pagos de 
participaciones sociales por concepto de exclusión, receso, reducción, rescate, 
amortización de acciones, u otras operaciones similares previstas en la ley de 
sociedades comerciales, por un importe igual o superior al equivalente a 40.000 
UI (cuarenta mil unidades indexadas).  
 

Fuente: Inciso quinto agregado por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 740. 
Vigencia: Ley Nº 19.355 de 19, de diciembre de 2015, artículo 3º: “La presente ley regirá a partir del 1° de 

enero de 2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca otra 
fecha de vigencia”. 

 
 Artículo 36.  (Medios de pago admitidos para operaciones de elevado 
monto).- A partir del primer día del mes siguiente al año a contar desde la 
vigencia de la presente ley, el pago del precio de toda operación de 
enajenación de bienes o prestación de servicios cuyo importe total sea igual o 
superior al equivalente a 160.000 UI (ciento sesenta mil unidades indexadas), 
cualesquiera sean los sujetos contratantes, solo podrá realizarse a través de 
medios de pago electrónicos o cheques diferidos cruzados no a la orden. 
 
  También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 
anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que establezca la 
reglamentación, la utilización de cheques cruzados no a la orden. 
 
  En las sociedades comerciales, los ingresos o egresos dinerarios por aportes 
de capital, con o sin prima de emisión, aportes irrevocables, adelantos de 
fondos, reintegros de capital, pago de utilidades, pago de participaciones 
sociales por concepto de exclusión, receso, reducción, rescate, amortización de 
acciones, u otras operaciones similares previstas en la Ley N° 16.060, de 4 de 
setiembre de 1989 y modificativas, por un importe igual o superior al 
equivalente a 160.000 UI (ciento sesenta mil unidades indexadas), solo podrán 
realizarse por los medios previstos en el presente artículo.  
 

Fuente: Inciso tercero agregado por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 217. 
Vigencia: Ley Nº 19.355 de 19, de diciembre de 2015, artículo 3º: “La presente ley regirá a partir del 1° de 

enero de 2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca otra 
fecha de vigencia”. 

 
 Artículo 37. (Fraccionamiento de operaciones o pagos).- Para determinar los 
montos establecidos en los artículos precedentes del presente Capítulo, se 
sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya 
fraccionado la enajenación de bienes o prestación de servicios, de acuerdo a 
los criterios que establezca la reglamentación. 
 
 Artículo 38. (Excepciones).- Lo dispuesto en los artículos 35 y 36 
precedentes no será de aplicación en los casos en que una de las partes de la 

81

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/3
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/740
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/3
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/3


relación sea una institución de intermediación financiera, una institución 
emisora de dinero electrónico o una entidad que preste servicios financieros de 
cambio, crédito o transferencias domésticas y al exterior regulada por el Banco 
Central del Uruguay, ni en aquellos en que la operación involucrada haya sido 
objeto de una regulación específica y diversa en la presente ley. 
 
 La reglamentación podrá extender esta excepción a otras instituciones de 
similar naturaleza a las previstas en el inciso anterior. 
 
 Artículo 39. (Arrendamientos, subarrendamientos y crédito de uso de 
inmuebles).- A partir del primer día del mes siguiente a los ciento ochenta días 
a contar desde la vigencia de la presente ley, el pago del precio en dinero de 
todo arrendamiento, subarrendamiento o crédito de uso sobre inmuebles, cuyo 
importe supere las 40 BPC (cuarenta Bases de Prestaciones y Contribuciones) 
en el año civil o su equivalente mensual, deberá cumplirse mediante 
acreditación en cuenta abierta en una institución de intermediación financiera a 
nombre del arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso. La 
identificación de la cuenta deberá constar obligatoriamente en todo contrato 
que se celebre a partir de la vigencia de la presente ley. En el caso de los 
contratos en curso de ejecución, la parte arrendadora, subarrendadora u 
otorgante del crédito de uso deberá comunicar en forma fehaciente al deudor, 
dentro del término de ciento veinte días a contar desde la vigencia de la 
presente ley, la cuenta en la cual deberán acreditarse los referidos pagos en 
cumplimiento de lo aquí previsto. 
 
 Queda prohibido a la Contaduría General de la Nación y a toda otra entidad 
que otorgue garantías de alquileres, conceder la misma cuando en el contrato 
de arrendamiento no se estipule el pago del precio de acuerdo a lo dispuesto 
en el inciso primero del presente artículo. La omisión referida impedirá también 
que el monto abonado pueda computarse a los efectos de los créditos y 
deducciones admitidos para la liquidación del Impuesto a la Renta de las 
Personas Físicas y el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas. 
 
 No se dará curso a ninguna acción judicial que se funde en alguno de los 
contratos referidos en este artículo, si no se acredita en el primer acto procesal 
el cumplimiento de lo previsto en el inciso primero, o hasta tanto se presente en 
los autos el comprobante de pago de la multa prevista en el inciso siguiente. 
Los pagos realizados por el deudor solo podrán probarse a través de la 
presentación de los recibos de depósito en la cuenta del arrendador, 
subarrendador u otorgante del crédito de uso identificada en el contrato, o por 
medio de información brindada por la institución de intermediación financiera 
donde aquélla esté radicada, la que quedará exonerada del secreto profesional 
a que refiere el artículo 25 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 
1982, a los solos efectos de lo previsto en este inciso. Estas instituciones 
deberán permitir a sus clientes la identificación de los referidos pagos y 
suministrar a la Dirección General Impositiva, en los plazos y condiciones que 
ésta establezca, la información correspondiente a los mismos. Todos los 
contratos que se celebren a partir de la vigencia de la presente ley deberán 
especificar, en forma clara y destacada, los medios de prueba de los pagos que 
realice el deudor aquí establecidos. En el caso de los contratos en curso de 

82

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy:4084/Temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15322/art25/HTM


ejecución, la comunicación que la parte arrendadora, subarrendadora u 
otorgante del crédito de uso debe realizar, prevista en el inciso primero de este 
artículo, deberá especificar, en forma clara y destacada, dichos medios de 
prueba. 
 
 El arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso que aceptare el 
pago de su crédito por medio diverso al exigido en la presente ley, o que 
suscribiera un contrato que no estipule expresamente el exigido en el 
inciso primero del presente artículo o no identifique la cuenta donde deben 
acreditarse los pagos, deberá abonar a la Administración Tributaria una multa 
equivalente a tres veces el precio mensual pactado en el contrato. 
 
 Cuando un administrador de bienes inmuebles participe en la contratación y 
actúe en calidad de administrador realizando cobros por cuenta y orden del 
arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso, se habilitará a que la 
acreditación en cuenta a la que refiere el inciso primero del presente artículo 
pueda realizarse en su cuenta, siendo responsable solidario en caso de 
incumplimiento de la multa establecida en el inciso anterior. 
 
 La reglamentación establecerá los requisitos y condiciones que deberá 
cumplir dicho administrador a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
este artículo. 
 
 Artículo 40. (Enajenaciones y otros negocios sobre bienes inmuebles).- A 
partir del primer día del mes siguiente al año a contar desde la vigencia de la 
presente ley, el pago del precio en dinero de toda transmisión de derechos 
sobre bienes inmuebles a través de cualquier negocio jurídico que constituya 
título hábil para transmitir el dominio y los derechos reales menores, así como 
el de las cesiones de promesas de enajenación, de derechos hereditarios y de 
derechos posesorios sobre bienes inmuebles, cuyo importe total supere el 
equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), deberá cumplirse a 
través de medios de pago electrónicos, cheques certificados cruzados no a la 
orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución de 
intermediación financiera a nombre del comprador. 
 
 El instrumento que documente la operación deberá contener la 
individualización del medio de pago utilizado, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. 
 
 Los escribanos públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas de 
documentos privados respecto de los actos antes relacionados que no cumplan 
con dicha individualización o cuyo medio de pago sea distinto a los previstos en 
el presente artículo, los que, en cualquier caso, serán nulos. En caso de 
incumplimiento, además de otras eventuales responsabilidades que 
correspondan, serán de aplicación las sanciones disciplinarias establecidas en 
el Capítulo II del Título V de la acordada de la Suprema Corte de Justicia N° 
7.533, de 22 de octubre de 2004, o la que la sustituya. 
 
 Este artículo no será de aplicación en los casos de enajenación de bienes 
inmuebles por vía de expropiación. 
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Fuente: Inciso cuarto agregado por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 363. 

Vigencia: Ley Nº 19.355 de 19, de diciembre de 2015, artículo 3º: “La presente ley regirá a partir del 1° de 
enero de 2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca otra 

fecha de vigencia”. 
 
 Artículo 41. (Adquisiciones de vehículos motorizados).- A partir del primer día 
del mes siguiente al año a contar desde la vigencia de la presente ley, el pago 
del precio en dinero en las adquisiciones de vehículos motorizados, cero 
kilómetro o usados, cuyo importe total supere las 40.000 UI (cuarenta mil 
unidades indexadas), deberá cumplirse a través de medios de pago 
electrónicos, cheques certificados cruzados no a la orden, cheques diferidos 
cruzados no a la orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución 
de intermediación financiera a nombre del comprador. 
 
 Los instrumentos en que se documente la operación, incluidas las facturas 
emitidas por las automotoras, concesionarias o similares, deberán contener la 
individualización del medio de pago utilizado, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. 
 
 Los escribanos públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas de 
documentos privados respecto de los actos antes relacionados que no cumplan 
con dicha individualización o cuyo medio de pago sea distinto a los previstos en 
el presente artículo, los que, en cualquier caso, serán nulos. En caso de 
incumplimiento, además de otras eventuales responsabilidades que 
correspondan, serán de aplicación las sanciones disciplinarias establecidas en 
el Capítulo II del Título V de la acordada de la Suprema Corte de Justicia 
Nº 7.533, de 22 de octubre de 2004, o la que la sustituya. 
 
 Artículo 42. (Proveedores del Estado).- A partir del primer día del mes 
siguiente a los ciento ochenta días a contar desde la vigencia de la presente 
ley, todos los pagos que deba realizar el Estado a proveedores de bienes o 
servicios de cualquier naturaleza por obligaciones contraídas con posterioridad 
a la vigencia de la presente ley, deberán cumplirse a través de acreditación en 
cuenta en instituciones de intermediación financiera. 
 
 Lo dispuesto en el inciso precedente no será de aplicación cuando el pago 
del precio se pacte al contado y su monto sea inferior al 15% (quince por 
ciento) del límite máximo establecido en el literal B) del artículo 33 del Texto 
Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF), 
aprobado por Decreto Nº 150/012, de 11 de mayo de 2012. 
 
 Artículo 43. (Tributos nacionales).- A partir del primer día del mes siguiente al 
año a contar desde la vigencia de la presente ley será obligatorio el pago de los 
tributos nacionales, así como las devoluciones que corresponda efectuar, 
mediante medios de pago electrónicos, certificados de crédito emitidos por la 
Dirección General Impositiva o cheques diferidos cruzados no a la orden. Será 
obligatoria también la utilización de los mencionados medios de pago para los 
pagos que recauden los institutos de seguridad social para otras instituciones. 
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 También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el 
inciso anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que establezca la 
reglamentación, la utilización de cheques cruzados no a la orden. 
 
 La obligación dispuesta en este artículo no será de aplicación para aquellos 
pagos cuyo importe sea inferior al equivalente a 10.000 UI (diez mil unidades 
indexadas), quedando el Poder Ejecutivo facultado a modificar dicho importe. 
 
 Artículo 44. (Adquisiciones de bienes y servicios realizadas en el marco de 
regímenes tributarios especiales).- Facúltase al Poder Ejecutivo a determinar 
que el pago del precio de toda operación de enajenación de bienes o 
prestación de servicios realizada en el marco de regímenes tributarios 
especiales, sólo podrá efectuarse a través de medios de pago electrónicos. 
 
 A los efectos de lo establecido en el inciso anterior, se entenderá por 
regímenes tributarios especiales aquellos que dispongan la desgravación total 
o parcial de los Impuestos Específico Interno o al Valor Agregado. 
 
 Artículo 45. (Prórroga).- Facúltese al Poder Ejecutivo a prorrogar por un año 
la entrada en vigencia de lo previsto en los artículos 35, 36 y 39 a 43 de la 
presente ley. 
 
 Artículo 46. (Incumplimientos y sanciones).- El incumplimiento de la 
obligación de realizar los pagos en las formas previstas en los artículos 35, 36, 
40 y 41 de la presente ley será sancionado con una multa de hasta el 25% 
(veinticinco por ciento) del monto abonado o percibido por medios de pago 
distintos a los permitidos, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 
Serán responsables en forma solidaria tanto quienes paguen como los que 
reciban los pagos realizados, total o parcialmente, por medios no admitidos. 
 
 La Administración Tributaria será la autoridad competente para controlar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo, así como para aplicar las 
sanciones que correspondan en caso de incumplimiento. A tales efectos, y en 
el marco de lo dispuesto por el artículo 504 de la Ley Nº 16.320, de 1º de 
noviembre de 1992, la Administración Tributaria podrá solicitar información a 
las empresas que administren medios de pago electrónicos y que intervengan 
en las ventas de bienes y prestaciones de servicios regulados en el presente 
Capítulo, cualquiera sea la modalidad utilizada a tal fin. 
 
 Las infracciones previstas en este artículo prescribirán a los cinco años de su 
consumación. 
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TÍTULO VII 

PROGRAMA DE AHORRO JOVEN PARA VIVIENDA 

CAPÍTULO ÚNICO 

 Artículo 47. (Promoción del ahorro de los jóvenes para facilitar el acceso a 
soluciones de vivienda).- Créase el Programa de Ahorro Joven para Vivienda, 
que tendrá por objeto promover el ahorro de los trabajadores formales jóvenes 
con el fin de facilitar el acceso a una solución de vivienda. 

 Artículo 48. (Beneficiarios).- Podrán inscribirse en el programa los 
trabajadores formales que tengan entre dieciocho y veintinueve años de edad 
al momento de su inscripción y que acrediten tener una cuenta de ahorro para 
vivienda, denominada Cuenta Vivienda a los efectos de esta ley, en 
instituciones de intermediación financiera que cumplan con las condiciones 
establecidas en el presente Capítulo. 

 Se entiende por trabajador formal a los efectos del presente Capítulo a aquél 
que esté inscripto en el instituto de seguridad social que corresponda según la 
actividad que desempeña, ya sea como dependiente o como trabajador que 
preste servicios fuera de la relación de dependencia. 

 Artículo 49. (Cuenta Vivienda).- El ahorrista que cumpla las condiciones 
establecidas en el presente Capítulo podrá inscribir una única Cuenta Vivienda 
en el programa, pudiendo ser ésta una cuenta de ahorro preexistente o una 
nueva cuenta que las instituciones de intermediación financiera ofrezcan a 
quienes lo soliciten. 

 La cuenta inscripta no podrá estar denominada en moneda extranjera, 
restricción que deberá ser comunicada al cliente por la institución. 

 El ahorrista podrá disponer de sus ahorros en la forma que pacte con la 
institución de intermediación financiera. No obstante, en caso de que se 
produzcan retiros durante la vigencia del programa, el titular de la Cuenta 
Vivienda no podrá acceder a los beneficios establecidos en este Capítulo. 

 Artículo 50. (De las características del Programa de Ahorro Joven para 
Vivienda).- El programa tendrá una duración de seis años desde la fecha en 
que se reglamente la presente ley. Una vez finalizado este plazo, los inscriptos 
en el programa no generarán derecho al beneficio previsto en este Capítulo. 

 Para acceder a los beneficios previstos en el presente Capítulo, la Cuenta 
Vivienda del titular deberá verificar simultáneamente los siguientes requisitos: 

i) Haber recibido depósitos en no menos de dieciocho meses, consecutivos o 
no, desde la fecha de apertura de la cuenta o desde su adhesión al 
programa, en caso de cuentas de ahorro preexistentes, por un monto igual 
o superior al equivalente a 500 UI (quinientas unidades indexadas) cada 
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uno de los depósitos. 

ii) No haber registrado retiros desde la fecha de apertura de la cuenta o desde 
su adhesión al programa en caso de cuentas de ahorro preexistentes. 

 Asimismo, el acceso a los beneficios que dispone este Capítulo estará 
condicionado a que el titular de la Cuenta Vivienda acredite ser titular, o uno de 
los titulares, en alguno de los siguientes casos: 

A) Compraventa o promesa de compraventa de un inmueble con destino a 
vivienda. 

B) Ser arrendatario de inmueble con destino a vivienda. 

C) Ser beneficiario de alguno de los programas de soluciones de vivienda del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente o de la 
Agencia Nacional de Vivienda, de acuerdo a la reglamentación del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente vigente 
al momento de acceder al beneficio. 

D) Acceso a otras soluciones de vivienda, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. 

 Artículo 51. (Beneficio económico).- El titular de la Cuenta Vivienda inscripta 
en el programa podrá solicitar el beneficio económico que se define en el 
presente artículo, cuando acredite, de acuerdo a lo que prevea la 
reglamentación, que los ahorros se utilicen para acceder a una solución de 
vivienda, de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior. 

 El beneficio económico consistirá en un aporte de dinero equivalente al 30% 
(treinta por ciento) del saldo final computable, el que se determinará como la 
suma de todos los depósitos, con un tope mensual de 750 UI (setecientas 
cincuenta unidades indexadas) o su equivalente, realizados desde la fecha de 
inscripción de la Cuenta Vivienda al Programa y hasta finalizado el cuarto año 
corrido de vigencia del Programa. El beneficio económico será financiado por la 
Agencia Nacional de vivienda con cargo a la recaudación de los fideicomisos 
administrados por la misma y será abonado al beneficiario en la forma que 
defina la reglamentación. 

 Artículo 52. (Cierre del programa).- Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer el 
cierre del programa una vez que se alcancen los cincuenta mil inscriptos. 

 Artículo 53. (Reducción del Impuesto al Valor Agregado).- Sustitúyese el 
artículo 87 del Título 10 del Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por el 
artículo 9º de la Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, por el siguiente: 

87

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18910/art9/HTM


 "ARTÍCULO 87.- Redúcese en dos puntos porcentuales la tasa del Impuesto 
al Valor Agregado, aplicable a las enajenaciones de bienes y prestaciones 
de servicios efectuadas a consumidores finales, siempre que la 
contraprestación se efectúe mediante la utilización de tarjetas de débito, 
instrumentos de dinero electrónico u otros instrumentos análogos, de 
acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

   La reducción prevista en el inciso anterior también regirá para las 
enajenaciones de bienes efectuadas a los socios de las cooperativas de 
consumo que se registren electrónicamente, siempre que la enajenación no 
se financie en cuotas. 

 
Fuente Inciso final: Ley Nº 19.228, de 27 de junio de 2014, artículo 1º. 

 Artículo 54. (Reducciones adicionales transitorias del Impuesto al Valor 
Agregado).- Agrégase al Título 10 del Texto Ordenado 1996, el siguiente 
artículo: 

 "ARTÍCULO 87 Bis.- Facúltase al Poder Ejecutivo a incrementar la reducción 
prevista en el artículo 87 del presente Título para las operaciones por montos 
inferiores al equivalente a 4.000 UI (cuatro mil unidades indexadas), según el 
siguiente detalle: en hasta dos puntos porcentuales durante el primer año de 
vigencia de lo dispuesto en el mencionado artículo y en hasta un punto 
porcentual en el segundo año. 

   Facúltase al Poder Ejecutivo a reducir la tasa del Impuesto al Valor 
Agregado, aplicable a las enajenaciones de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas a consumidores finales por montos inferiores al 
equivalente a 4.000 UI (cuatro mil unidades indexadas), siempre que la 
contraprestación se efectúe mediante la utilización de tarjetas de crédito u 
otros instrumentos análogos de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación, según el siguiente detalle: en hasta dos puntos porcentuales 
durante el primer año de vigencia de lo dispuesto en el artículo 87 del 
presente Título y en hasta un punto porcentual en el segundo año". 

 Artículo 55. (Extensión de la reducción del Impuesto al Valor Agregado para 
la Tarjeta Uruguay Social y Asignaciones Familiares).- Sustitúyese el 
inciso primero del artículo 88 del Título 10 del Texto Ordenado 1996, en la 
redacción dada por el artículo 9º de la Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, 
por el siguiente: 

 "ARTÍCULO 88.- Cuando la contraprestación a que refiere el artículo 87 del 
presente Título sea efectuada mediante la utilización de tarjetas de débito 
Uruguay Social, tarjeta de débito para cobro de Asignaciones Familiares o 
para prestaciones similares, que determine el Poder Ejecutivo, emitidas con 
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financiación del Estado, la reducción del impuesto podrá ser total". 

 Artículo 56. (No superposición de regímenes de reducción del Impuesto al 
Valor Agregado).- Sustitúyese el artículo 93 del Título 10 del Texto Ordenado 
1996, en la redacción dada por el artículo 9º de la Ley Nº 18.910, de 25 de 
mayo de 2012, por el siguiente: 

 "ARTÍCULO 93.- Las operaciones incluidas en el régimen de reducción del 
Impuesto al Valor Agregado previsto en la Ley Nº 17.934, de 26 de diciembre 
de 2005, continuarán en vigencia y no podrán superponerse con la reducción 
a que refieren los artículos 87, 87 Bis y 88 del presente Título". 

 Artículo 57. (Reducción del Impuesto al Valor Agregado para adquisiciones 
de empresas de reducida dimensión económica).- Agrégase al Título 10 del 
Texto Ordenado 1996, el siguiente artículo: 

 "ARTÍCULO 94.- Facúltase al Poder Ejecutivo a reducir la tasa del Impuesto 
al Valor Agregado en dos puntos porcentuales, aplicable a las adquisiciones 
de bienes y servicios efectuadas por contribuyentes que se encuentren 
incluidos en los regímenes de Monotributo y a los contribuyentes 
comprendidos en el literal E) del artículo 52 del Título 4 del presente Texto 
Ordenado, siempre que la contraprestación se efectúe mediante la utilización 
de tarjetas de débito, instrumentos de dinero electrónico u otros instrumentos 
análogos, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación". 

 Artículo 58. (Deducciones no admitidas).- Agréganse al artículo 24 del Título 
4 del Texto Ordenado 1996, los siguientes literales: 

"H) Los importes abonados por concepto de arrendamientos, 
subarrendamientos y contratos de crédito de uso de inmuebles; en tanto no 
se hubiera previsto en el contrato respectivo que los correspondientes 
importes pactados en dinero se acrediten en cuenta en una institución de 
intermediación financiera, o que no se hayan hecho efectivos mediante esa 
modalidad. 

I) Los importes abonados por concepto de fletes y honorarios por servicios 
prestados por profesionales fuera de la relación de dependencia en tanto 
no se hayan hecho efectivos mediante medios de pago electrónicos o a 
través de acreditación en cuenta en instituciones de intermediación 
financiera o en instrumento de dinero electrónico". 
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 Lo dispuesto en los literales H) e I) anteriores será de aplicación para 
ejercicios iniciados a partir de la vigencia de las disposiciones de los 
artículos 39 y 12 de la presente ley, respectivamente. 

 Artículo 59. (Exoneración de los intereses de préstamos otorgados por 
empresas administradoras de crédito).- Sustitúyese el primer inciso del literal E) 
del numeral 2) del artículo 19 del Título 10 del Texto Ordenado 1996, por el 
siguiente: 

"E) Las operaciones bancarias efectuadas por los Bancos, Casas Bancarias y 
por las Cooperativas de Ahorro y Crédito comprendidas en el artículo 28 
del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, con excepción del 
Banco de Seguros del Estado. Quedan asimismo exonerados los intereses 
de préstamos concedidos por las empresas administradoras de crédito 
reguladas por el Banco Central del Uruguay". 

 Artículo 60. (Exoneración de los intereses de préstamos otorgados a 
empresas de reducida dimensión económica y a contribuyentes del Impuesto a 
la Enajenación de Bienes Agropecuarios).- Agréganse al literal E) del 
numeral 2) del artículo 19 del Título 10 del Texto Ordenado 1996, los siguientes 
incisos: 

 "Quedan exonerados los intereses de préstamos otorgados a quienes se 
encuentren incluidos en los regímenes de Monotributo, a los contribuyentes 
comprendidos en el literal E) del artículo 52 del Título 4 del presente Texto 
Ordenado y a los contribuyentes del Impuesto a la Enajenación de Bienes 
Agropecuarios. Dicha exoneración regirá en tanto las operaciones de 
préstamo sean otorgadas por instituciones registradas a tales efectos en la 
Dirección General Impositiva y sean informadas a dicha Dirección, de 
acuerdo a los requisitos, plazos y demás condiciones que ésta establezca. 

   A efectos de determinar la inclusión del tomador del préstamo en las 
condiciones previstas en el inciso anterior, se deberá considerar su situación 
al momento de obtener el crédito". 

 Artículo 61. (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Sustitúyese el 
inciso primero del artículo 39 bis del Título 7 del Texto Ordenado 1996, por el 
siguiente: 

 "ARTÍCULO 39 bis. (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los 
contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda 
permanente, podrán imputar al pago de este impuesto, hasta el monto 
equivalente al 6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que 
se identifique al arrendador y el pago se hubiera pactado y hecho efectivo 
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mediante la acreditación en cuenta en una institución de intermediación 
financiera local. Dicha imputación se realizará por parte del titular o titulares 
del contrato de arrendamiento, en las condiciones que establezca la 
reglamentación". 

 Lo dispuesto en el inciso anterior será de aplicación para ejercicios iniciados 
a partir de la vigencia de las disposiciones del artículo 39 de la presente ley. 

 Artículo 62. (Rendimientos del capital inmobiliario. Arrendamientos).- 
Sustitúyese el literal C) del inciso primero del artículo 14 del Título 7 del Texto 
Ordenado 1996, por el siguiente: 

"C) Cuando se trate de subarrendamientos, se podrá deducir, además de lo 
establecido en los literales A) y B) si fuera de cargo del subarrendador, el 
monto del arrendamiento pagado por éste, siempre y cuando el precio a 
ser integrado en moneda nacional o extranjera se hubiera pactado y hecho 
efectivo mediante la acreditación en cuenta en una institución de 
intermediación financiera local". 

 Lo dispuesto en el presente literal será de aplicación para ejercicios iniciados 
a partir de la vigencia de las disposiciones del artículo 39 de la presente ley. 

 Artículo 63. (Resultado de enajenaciones de inmuebles).- Agrégase al 
artículo 20 del Título 7 del Texto Ordenado 1996, el siguiente inciso: 

 "Cuando se trate de transmisiones de inmuebles cuyo importe total supere el 
equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), el cómputo del 
valor de adquisición estará condicionado a que el pago del precio en dinero 
de la referida operación se hubiera cumplido a través de medios de pago 
electrónicos, cheques certificados cruzados no a la orden o letras de cambio 
cruzadas emitidas por una institución de intermediación financiera a nombre 
del comprador". 

 Lo dispuesto en el inciso anterior será de aplicación a los inmuebles 
adquiridos a partir de la vigencia de las disposiciones del artículo 40 de la 
presente ley. 
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TÍTULO IX 

OTRAS DISPOSICIONES 

CAPÍTULO I 

PAGOS CON EFECTIVO Y CON TARJETA DE DÉBITO 

 Artículo 64. (Equiparación entre el pago con efectivo y el pago con tarjeta de 
débito o instrumento de dinero electrónico).- Los proveedores o comercios no 
podrán cobrar por los productos o servicios que ofrezcan un precio mayor si el 
pago se realiza mediante tarjeta de débito o instrumento de dinero electrónico 
que si el mismo se realiza con efectivo. 

 Cualquier promoción que ofrezca beneficios, monetarios o no, a los 
consumidores que adquieran los productos o servicios involucrados contra el 
pago en efectivo, realizada por cualquier proveedor o comercio, deberá 
extenderse a los pagos realizados con tarjeta de débito o con instrumento de 
dinero electrónico. 

 Quedan exonerados de lo previsto en los incisos anteriores aquellos 
proveedores y comercios que a la entrada en vigencia de la presente ley 
tengan en vigor acuerdos escritos que estipulen condiciones diferentes a las 
previstas en dichos incisos. Esta exoneración se extenderá por el plazo del 
acuerdo o hasta un máximo de doce meses contados desde la vigencia de la 
presente ley, si el plazo referido venciera con posterioridad. 

 Artículo 65. (Prohibición de condicionar a los proveedores o comercios la 
aceptación de pago con tarjeta de débito y crédito).- Los proveedores o 
comercios podrán optar por aceptar tarjetas de débito o crédito como medio de 
pago por la venta de sus productos o prestación de sus servicios, quedando 
prohibido a los emisores de tarjetas exigir a aquéllos que deban aceptar ambos 
tipos de instrumentos. Serán nulas las cláusulas contractuales que no respeten 
la prohibición referida. 

 Artículo 66. (Competencias del Área Defensa del Consumidor).- El Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través del Área Defensa del Consumidor de la 
Dirección General de Comercio, será la autoridad nacional de fiscalización del 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 de la presente ley. A tal efecto, 
podrá exigir el acceso, realizar inspecciones y requerir la información que 
necesite en los locales de los emisores, proveedores o comercios. 

 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mencionado artículo 
será pasible de las sanciones que disponga la Dirección General de Comercio, 
dentro de las previstas en los numerales 1) y 2) del artículo 47 de la Ley 
Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000. 

 Artículo 67. (Competencias del Banco Central del Uruguay (BCU).- Compete 
al BCU, en relación a lo previsto en el presente Capítulo: 
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A) Informar y asesorar a los tenedores de tarjetas de débito e instrumentos de 
dinero electrónico sus derechos. 

B) Controlar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 de la presente 
ley. 

 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mencionado artículo 
será pasible de las sanciones que disponga el BCU, dentro de las previstas en 
el literal L) del artículo 38 de la Ley Nº 16.696, de 30 de marzo de 1995, en la 
redacción dada por el artículo 11 de la Ley Nº 18.401, de 24 de octubre de 
2008. 

CAPÍTULO II 

DÉBITOS AUTOMÁTICOS EN CUENTAS DE INSTITUCIONES DE 
INTERMEDIACIÓN FINANCIERA E INSTRUMENTOS 

DE DINERO ELECTRÓNICO 

 Artículo 68. (Definiciones).- A efectos de lo previsto en este Capítulo, se 
entenderá por: 

A) Ordenante: persona física o jurídica titular de una cuenta en institución de 
intermediación financiera o instrumento de dinero electrónico que autoriza 
una operación de pago con cargo a dicha cuenta o instrumento. 

B) Beneficiario: persona física o jurídica destinataria de los fondos que hayan 
sido objeto de una operación de pago mediante un débito automático. 

C) Débito automático: servicio de pago destinado a cumplir una obligación a 
través de un cargo en una cuenta en institución de intermediación 
financiera o instrumento de dinero electrónico del ordenante. La instrucción 
de la operación de pago es iniciada por el beneficiario, sobre la base del 
consentimiento dado por el ordenante al beneficiario o al proveedor de 
servicios de pago del ordenante, de acuerdo a lo previsto en el contrato 
marco firmado a tales efectos. 

D) Orden de pago: instrucción cursada por el beneficiario por la que se solicita 
la ejecución de una operación de pago mediante un débito automático 
previamente autorizado por el ordenante. 

E) Contrato marco: contrato de servicio de pago mediante débito automático 
que rige la ejecución futura de operaciones de pago individuales o 
sucesivas, en el que se estipulan las condiciones en que dicho servicio se 
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ejecutará. 

 Artículo 69. (Proveedores de servicios de pago de débito automático).- 
Podrán prestar los servicios de pago de débito automático reglamentados en el 
presente Capítulo las instituciones de intermediación financiera y las 
instituciones emisoras de dinero electrónico. 

 Artículo 70. (Consentimiento).- Las operaciones de débito automático se 
considerarán autorizadas cuando el ordenante haya dado el consentimiento 
para su ejecución de acuerdo a lo previsto en el contrato marco firmado a tales 
efectos. El contrato marco podrá prever la autorización previa de cada una de 
las operaciones o establecer una autorización genérica para una serie de 
operaciones de pago. En los casos que se prevea la autorización previa, el 
ordenante y su proveedor de servicios de pago de débito automático acordarán 
la forma en que se dará el consentimiento así como el procedimiento de 
notificación del mismo. El Banco Central del Uruguay podrá establecer 
requisitos mínimos a tales efectos. 

 En el caso del consentimiento genérico, el contrato marco podrá establecer 
los límites máximos hasta los cuales el ordenante autoriza al proveedor de 
servicios de pago de débito automático a realizar operaciones de pago. En el 
caso de autorizaciones previas, cada una de ellas podrá explicitar tal 
circunstancia. 

 El ordenante podrá revocar la orden de pago otorgada en cualquier 
momento, hasta el final del día hábil anterior al día convenido para el débito 
automático. 

 Artículo 71. (Notificación de operaciones no autorizadas o de operaciones de 
pago ejecutadas incorrectamente).- Cuando el ordenante tenga conocimiento 
de que se ha producido una operación de débito automático no autorizada o 
ejecutada incorrectamente por parte del proveedor de servicios de pago de 
débito automático, deberá comunicar la misma en forma fidedigna a su 
proveedor a fin de poder obtener la rectificación del mismo. 

 Artículo 72. (Prueba de la autenticación y ejecución de las operaciones de 
pago).- Cuando un ordenante niegue haber autorizado una operación de pago 
ya ejecutada o alegue que ésta se ejecutó de manera incorrecta por parte del 
proveedor de servicios de pago de débito automático, corresponderá a su 
proveedor demostrar que la operación de pago fue autorizada y ejecutada 
correctamente, para lo cual dispondrá de un plazo máximo de cinco días 
hábiles desde la recepción del reclamo, pasado el cual, el mismo se 
considerará confirmado. 

 Artículo 73. (Responsabilidad del proveedor de servicios de pago en caso de 
operaciones de pago no autorizadas o ejecutadas incorrectamente).- En caso 
que se ejecute una operación de pago no autorizada o que la misma haya sido 
ejecutada incorrectamente por parte del proveedor de servicios de pago de 
débito automático, el mismo deberá devolver el importe íntegro debitado en un 
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plazo no mayor de un día hábil contado a partir de la confirmación del reclamo, 
sin perjuicio de la compensación por los eventuales costos financieros 
asociados a la operación y las indemnizaciones por daños y perjuicios a las 
que pudiera haber lugar. 

 Artículo 74. (Disposición transitoria).- Lo previsto en el presente Capítulo 
regirá a partir del primer día del mes siguiente al año a contar desde la vigencia 
de la presente ley. El Poder Ejecutivo podrá prorrogar dicho plazo por hasta un 
máximo de un año. 

 Los débitos acordados antes de la fecha señalada en el inciso anterior 
seguirán siendo válidos y se entenderán en los términos acordados con el 
usuario de los servicios de pago en el respectivo contrato. 

 Con independencia de lo dispuesto en el inciso anterior, los contratos a los 
que se refiere dicho apartado deberán adaptarse a lo previsto en la presente 
ley, en el plazo previsto en el inciso primero del presente artículo. 

CAPÍTULO III 

VENTAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS 
Y NO FINANCIEROS 

 Artículo 75. (Prohibición de condicionamiento en la oferta de productos y 
servicios financieros y no financieros).- Las entidades que ofrezcan productos y 
servicios financieros de cualquier especie no podrán condicionar su prestación 
a la contratación de otros servicios o productos de carácter no financiero, 
provistos por la misma entidad o por un tercero, ni ofrecer un mejor precio por 
los primeros, u otro beneficio, si contrata también los segundos. 

 Deberán además informar públicamente en todas las ofertas y también al 
cliente previamente a la contratación: 

A) El derecho del consumidor de contratar únicamente los productos y 
servicios financieros sin necesidad de contratar otros servicios o productos 
no financieros, y viceversa. 

B) El monto de la cuota y el monto total a abonar por capital, actualizaciones, 
intereses, compensaciones, comisiones, gastos, seguros u otros cargos 
vinculados a la contratación de los productos y servicios financieros, o a la 
de servicios o productos no financieros en su caso. 

 La información deberá brindarse por escrito, en caracteres destacados y en 
documento único e independiente, y en caso de contratación, el consumidor 
deberá firmar el documento, indicando expresamente si opta por contratar 
solamente los productos y servicios financieros o también otros servicios o 
productos no financieros. 
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 En caso de infracción a las obligaciones previstas en este artículo, los 
montos abonados por el consumidor por los servicios o productos no 
financieros serán computados íntegramente para el cálculo de la tasa de 
interés implícita a efectos de la determinación de la existencia de intereses 
usurarios. 

 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo 
será pasible de las sanciones previstas en los numerales 1) y 2) del artículo 47 
de la Ley Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000. 

 Lo dispuesto en el presente artículo regirá a partir del primer día del mes 
siguiente al año a contar desde la vigencia de la presente ley. 

 Artículo 76. (Disposición transitoria).- Se presumirá, salvo indicación expresa 
en contrario, que quienes registren a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley la calidad de socios de asociaciones civiles o cooperativas que 
ofrezcan conjuntamente productos y servicios financieros y no financieros, 
aceptan la provisión conjunta de los mismos. La reglamentación establecerá los 
mecanismos a través de los cuales dichos asociados podrán expresar su 
voluntad de contratar exclusivamente productos y servicios financieros o no 
financieros, así como la información que dichas instituciones deberán 
proporcionar a sus socios con relación a lo previsto en el artículo 75 de la 
presente ley. 

 Artículo 77. (Operaciones de crédito realizadas por cooperativas y 
asociaciones civiles).- Sustitúyese el inciso primero del artículo 16 de la Ley 
Nº 18.212, de 5 de diciembre de 2007, por los siguientes: 

 "ARTÍCULO 16. (Operaciones de crédito realizadas por cooperativas y 
asociaciones civiles).- A los efectos del cómputo de la tasa de interés 
implícita, además de las exclusiones previstas en el artículo 14 de la 
presente ley, las cooperativas y las asociaciones civiles autorizadas a 
realizar operaciones de crédito podrán excluir el importe de la cuota social 
hasta un monto máximo de 50 UI (cincuenta unidades indexadas) 
mensuales. No podrá cobrarse un nuevo importe por este concepto mientras 
esté vigente una operación por la cual ya se abonan cuotas sociales. 

   Adicionalmente, en los casos en los cuales el asociado haya optado por 
contratar, además, productos y servicios no financieros, también se podrá 
excluir del cómputo de la tasa de interés implícita la cuota correspondiente a 
la prestación de los mismos. A tales efectos, la asociación civil o la 
cooperativa deberá acreditar ante la Auditoría Interna de la Nación que las 
prestaciones a las que se accede mediante el pago de dicha cuota mantiene 
una razonable equivalencia con el monto de la misma". 
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 Lo dispuesto en el presente artículo regirá a partir del primer día del mes 
siguiente al año a contar de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 

 Artículo 78. (Topes máximos de interés).- Sustitúyese el inciso primero del 
artículo 11 de la Ley Nº 18.212, de 5 de diciembre de 2007, por el siguiente: 

 "ARTÍCULO 11. (Topes máximos de interés).- En las operaciones de crédito 
en las que el capital efectivamente prestado o, en su caso, el valor nominal 
del documento descontado, sin incluir intereses o cargos, fuera inferior al 
equivalente a 2.000.000 UI (dos millones de unidades indexadas) se 
considerará que existen intereses usurarios cuando la tasa implícita superare 
en un porcentaje mayor al 55% (cincuenta y cinco por ciento) las tasas 
medias de interés publicadas por el Banco Central del Uruguay (BCU), 
correspondientes al trimestre móvil anterior a la fecha de constituir la 
obligación. En caso de configurarse mora, se considerará que existen 
intereses usurarios cuando la tasa implícita superare las referidas tasas 
medias en un porcentaje mayor al 80% (ochenta por ciento)". 

CAPÍTULO IV 

OTRAS DISPOSICIONES 

 Artículo 79. (Transferencias entre instituciones habilitadas a tales efectos por 
el Banco Central del Uruguay).- Facúltase al Poder Ejecutivo a regular los 
precios de las transferencias domésticas de fondos realizadas entre cuentas 
radicadas en una misma o en diversas instituciones de intermediación 
financiera, incluyendo las tarifas entre instituciones, los costos que las 
instituciones puedan trasladar a los usuarios finales, los plazos en que deban 
cumplirse y demás condiciones y requisitos que entienda pertinentes. 

 Artículo 80. (Interoperabilidad de las redes de cajeros automáticos y otros 
dispositivos que habiliten la extracción de efectivo).- Extiéndese lo previsto en 
el artículo 14 de la Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, a las redes de 
cajeros automáticos y otros dispositivos que habiliten la extracción de efectivo. 

 Artículo 81. (Programa de subsidio al acceso a bienes de confort básicos).- 
Facúltese al Poder Ejecutivo a implementar un programa de subsidio a la 
compra de bienes de confort básicos de los hogares, así como su 
financiamiento, destinado a los beneficiarios de Asignaciones Familiares que 
perciban dicho beneficio a través de la tarjeta BPS Prestaciones. Dichos bienes 
podrán incluir, en los términos que establezca la reglamentación, 
refrigeradores, calentadores de agua e instrumentos de calefacción. 

 Artículo 82. (Valor de la unidad indexada).- Todas las referencias realizadas 
en la presente ley a valores expresados en unidades indexadas se convertirán 
considerando la cotización de dicha unidad al primer día de cada mes. 
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 Artículo 83. (Orden público).- Las disposiciones establecidas en la presente 
ley son de orden público. 

 Artículo 84. (Referencias al Texto Ordenado 1996).- Las referencias 
efectuadas al Texto Ordenado 1996 se considerarán realizadas a las normas 
legales que le dieron origen. 
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Ley Nº 19.398,  
de 1º de junio de 2016 

 

Artículo único.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2016 la entrada en 
vigencia de lo previsto en el inciso primero del artículo 35 y en los artículos 36, 
40 y 41 de la Ley Nº 19.210 , de 29 de abril de 2014. 
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Ley Nº 19.401,  
de 13 de junio de 2016 

 

Artículo 1º.- Declárase que la suspensión de la entrada en vigencia del inciso 
primero del artículo 35 y en los artículos 36, 40 y 41 de la Ley Nº 19.210, de 29 
de abril de 2014, dispuesta por la Ley Nº 19.398, de 1ºde junio de 2016, se 
produjo desde la fecha anteriormente indicada, inclusive. 

Artículo 2º.- Esta ley entrará en vigencia desde su promulgación  

 

100

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19210/35/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19398//HTM/

	S20161213-0315-1090-00
	Distribuido inclusión financiera
	CARÁTULA DISPOSICIONES CITADAS
	Disposiciones citadas
	TEXTO ORDENADO 1996
	TITULO 4 - IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS (IRAE)
	Artículo 24.- Deducciones no admitidas.- No podrán deducirse los gastos, o la parte proporcional de los mismos, destinados a generar rentas no gravadas por este impuesto. A tales efectos no se considerarán rentas exentas las derivadas de la tenencia d...
	TITULO 7 - IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS (IRPF)
	Artículo 14.- Rendimientos del capital inmobiliario. Arrendamientos.- En el caso de los arrendamientos, la renta computable surgirá de deducir del monto bruto de los ingresos, devengado en el período de liquidación, además de lo que corresponda por cr...
	Artículo 39-BIS.- (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda permanente, podrán imputar al pago de este impuesto, hasta el monto equivalente al 6% (seis por ciento)...
	TÍTULO 10 – IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
	Artículo 88.- Cuando la contraprestación a que refiere el artículo 87 del presente Título sea efectuada mediante la utilización de tarjetas de débito Uruguay Social, tarjeta de débito para cobro de Asignaciones Familiares o para prestaciones similares...
	Ley Nº 19.210,
	de 29 de abril de 2014
	TÍTULO I
	DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS
	CAPÍTULO ÚNICO
	TÍTULO II
	DE LAS INSTITUCIONES EMISORAS DE DINERO ELECTRÓNICO
	CAPÍTULO ÚNICO
	TÍTULO III
	DEL PAGO DE REMUNERACIONES, HONORARIOS, PASIVIDADES, BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES
	CAPÍTULO I
	REMUNERACIONES Y OTRAS PARTIDAS EN DINERO
	CAPÍTULO II
	PROFESIONALES UNIVERSITARIOS Y TRABAJADORES NO DEPENDIENTES
	CAPÍTULO III
	PASIVIDADES
	CAPÍTULO IV
	BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES
	CAPÍTULO V
	RÉGIMEN DE INEMBARGABILIDAD Y OTRAS DISPOSICIONES
	TÍTULO IV
	DE LOS INSTRUMENTOS PARA EL PAGO DE REMUNERACIONES, HONORARIOS, PASIVIDADES, BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES
	CAPÍTULO I
	CARACTERÍSTICAS DE LOS INSTRUMENTOS PARA EL PAGO DE REMUNERACIONES, HONORARIOS, PASIVIDADES, BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PRESTACIONES
	CAPÍTULO II
	DE LAS CUENTAS SIMPLIFICADAS PARA EMPRESAS DE REDUCIDA DIMENSIÓN ECONÓMICA
	CAPÍTULO III
	OTRAS DISPOSICIONES
	TÍTULO V
	DEL CRÉDITO DE NÓMINA
	CAPÍTULO ÚNICO
	TÍTULO VI
	OTROS PAGOS REGULADOS
	CAPÍTULO ÚNICO
	TÍTULO VII
	PROGRAMA DE AHORRO JOVEN PARA VIVIENDA
	CAPÍTULO ÚNICO
	TÍTULO IX
	OTRAS DISPOSICIONES
	CAPÍTULO I
	PAGOS CON EFECTIVO Y CON TARJETA DE DÉBITO
	CAPÍTULO II
	DÉBITOS AUTOMÁTICOS EN CUENTAS DE INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA E INSTRUMENTOS DE DINERO ELECTRÓNICO
	CAPÍTULO III
	VENTAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS Y NO FINANCIEROS
	CAPÍTULO IV
	OTRAS DISPOSICIONES

	Ley Nº 19.398,
	de 1º de junio de 2016
	Ley Nº 19.401,
	de 13 de junio de 2016
	Artículo 1º.- Declárase que la suspensión de la entrada en vigencia del inciso primero del artículo 35 y en los artículos 36, 40 y 41 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, dispuesta por la Ley Nº 19.398, de 1ºde junio de 2016, se produjo desde ...
	Artículo 2º.- Esta ley entrará en vigencia desde su promulgación


	Página en blanco
	Página en blanco



